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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTR OS

B M. ©1 R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. R. 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa viuda de Montpensier, me dice, en tele
g rava  de las siete y media de esta noclie, 
que la fiebre intensa que aqueja á S. A . lia 
remitido algún tanto y se procura evitar so
brevenga mañana e! recargo.

EL pronóstico continúa siendo de mucba 
gravedad, disponiéndose la administración de 
los Santos Sacramentos para mañana si la ma
drugada no fuese tranquila.

De urden de S, M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarda á Y. E muchos años. Palacio 31 de 
Enero de 1897. =  El Duque de Medina Sido- 
.nia. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Alme
ría y el Juez de instrucción de Vera, de los cuales re 
sulta:

Que en 5 de Noviembre de 1S95, Salvadora Carrillo 
Belmoute, vecina de Mojácar, presentó denuncia m a
nifestando que se habían cometido por el Ayuntamien
to de Mojácar varias falsedades en las operaciones de 
la  quinta de 1895, las cuales consistían en haber decla
rado cortos de talla á varios mozos que no debían ha
ber sido exceptuados por ese motivo:

Que incoado el correspondiente sumario en el Juz
gado de instrucción de Vera, y cuando se estaban 
practicando las diligencias necesarias para el esclare
cimiento de los hechos denunciados, fué el Juez reque
rido de inhibición por el Gobernador civil de la pro
vincia de Almería, á instancia de D. Cándido Flores y 
4e acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa en que, según el art. 82 de la 
ley de 11 de Julio de 1885, los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios si no se reclam ado 
ellos por escrito ó de palabra ante el Alcalde, ya en el 
día en que fueron pronunciados, ya en los siguientes, 
hasta ia víspera del señalado para ir los mozos á la 
capital, á no haber sospecha de fraudé, en cuyo caso 
podrá revisarlos la Comisión provincial, bien por inicia
tiva propia, bien por orden del Gobernador civil ó á 
excitación de la Autoridad militar; en que el art. 107

de la misma ley determina que compete á las Comisio- I 
nes provinciales el conocimiento de los recursos que se j 
promuevan contra los fallos dictados por los Ayunta- j 
mientos de su provincia con motivo de las operaciones | 
relativas al reemplazo del Ejército, así como la impo- j 
sición de las multas en que con arreglo á la misma j 
ley hayan incurrido los individuos de aquellas Cor- j 
poraciones; en que, ínterin la Comisión, en virtud de j 
revisión, no declare que el Ayuntamiento, al dictar ¡ 
los expresados fallos, ha incurrido en responsabilidad i 
y pase el tanto de culpa á los Tribunales de justicia, j 
existe una cuestión previa, de la cual depende el fallo i 
que aquéllos hayan de dictar en su día; el Gobernador 
citaba además el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto, en 
que sostuvo su competencia, alegando: que con a rre 
glo al párrafo segundo del art. 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, son competentes para conocer de 
las causas los Jueces instructores del partido en que el 
delito se haya cometido; que el hecho origen del pro
ceso es constitutivo del delito de falsedad, y con a rre 
glo al art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, á 
los Tribunales ordinarios corresponde exclusivamente 
conocer de todos los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, y que no existe 
cuestión alguna previa administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 82 de la ley de Reemplazos de 11 de 
Julio de 1885, que dice: «Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios si no se reclamase de 
ellos por escrito ó de palabra ante el Alcalde, ya en el 
día en que fueron pronunciados, ya en los siguientes, 
hasta la víspera del señalado para ir los mozos á la ca
pital, á.no haber indicio ó sospecha de fraude, en cuyo 
caso podrá revisarlos la Comisión provincial, bien por 
iniciativa propia, bien por orden del Gobernador civil, 
ó á excitación de la Autoridad militar»:

Visto el art. 107 de la misma ley, según el cual 
«compete á las Comisiones el conocimiento de los recur
sos que se promuevan contra los fallos dictados por los 
Ayuntamientos de su provincia con motivo de las ope
raciones relativas al reemplazo del Ejército, así como 
la imposición de las multas en que, con arreglo á esta 
ley, hayan incurrido los individuos de aquellas Corpo- ¡ 
raciones; pero no admitirán reclamaciones que no h a 
yan sido interpuestas en el tiempo y forma prescritos 
en la presente ley»: ;

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á nó 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

i Considerando:
¡ 1.° Que la presente cuestión de competencia se ha

suscitado con motivo de la denuncia presentada por 
Salvadora Carrillo, vecina de Mojácar, contra el Ayun
tamiento de la misma villa, sobre infracciones que se 
suponen cometidas en las operaciones de declaración 
de soldados en. la quinta de 1895:

2,° Que el asunto sobre que versa la denuncia es

puramente administrativo, puesto que las disposiciones 
legales, anteriormente citadas, atribuyen á los Ayun
tamientos, y después en alzada á las Comisiones" pro
vinciales, la competencia para resolver las reclam a
ciones y recursos que con motivo de las operaciones de 
quintas se interpongan por los interesados que se con
sideren agraviados:

3.° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa 
que debe ser resuelta por la Administración, y de la 
cual depende el fallo que los Tribunales del fuero or
dinario hubiesen de dictar, siendo éste uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho- 
! cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernadoi civil de Badajoz y el Juez de 
instrucción de Don Benito, de los cuales resulta:

Que en 11 de hoviembve de 1895 se presentó quere
lla criminal ante el Juzgado de instrucción de Don Be
nito, á nombre de D. José Inocente Cortés de Lemus, 
vecino de Guareña, contra el Ayuntamiento del mis
mo pueblo, por los hechos siguientes: haber dictado ó 
consultado aquella Corporación municipal resolución 
injusta al declarar sin competencia responsables del 
descubierto del ex Recaudador D. Pedro Ramón Gonzá
lez á los ex Concejales que hicieron su nombramiento 
para aquel cargo; haber adoptado igualmente acuerdo 
injusto al declarar responsables al ex Alcalde D. Anto
nio Cortés Godoy y al ex Depositario I). José Retamar 
Borrollo del importe de unas cantidades que debieron 
ser descontadas á los empleados de la expresada Cor
poración por los sueldos que percibieron del presupues
to municipal; haber dictado con incompetencia el Al
calde de Guareña, D. Andrés Amador, providencia in 
justa ordenando el apremio por los aludidos conceptos; 
haberse practicado embargo» fuera del'domfeilio del eje
cutado Cortés, que le tiene como mayor de edad1 y 

; emancipado, en bienes que ni son ni puedien presumirse 
de la propiedad de éste, desatendiendo las protestas-que 
en el acto formulaba el querellante, como propietario 
de los bienes embargados, y por acuerdos nulos y sin. 
eficacia jurídica de una Corporación que carece de 
competencia para declarar semejantes responsabilida
des; y haber prevaricado, por último, el Alcalde Don 
Andrés Amador al no suspender desde luego,ios acu ,u*-
d o s  indicados, según determinan los artículos 1WL en

, Sus números l “ y2 .° , y 170 de. ia ley Municipal vi ,en - 
! te, n o  o b s t a n t e  haberse presentado escuta solicitándo

lo’ Para la justificación de los hechos expuestos se adu
laron algunas pruebas, y se propuso la práctica do
otras: 1

Que admitida la querella, y cuandn g0 estaban prac
ticando las oportunas diligencias, para su comproba
ción, sin que se hubiera dictado auto de procesamiento 
contra persona determinada, el Gobernador, á iustaim
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cia del Alcalde de Guaraña, y do acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, a le
gando: que con arre ni o á lo que determ ina el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Go
bernadores de provincia pueden suscitar competencia 
en  los juicios criminales cuando el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado á los funcionarios de la Ad
m in istrad  di, ó cuando en virtud de la nnsnia ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de In cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar; que 
si bien el castigo del delito de prevaricación está enco
mendado por la ley á los Tribunales ordinarios, existe 
en el caso presente una cuestión previa, de cuya reso
lución depende el Callo que aquellos dicten en su día, 
toda vez que, hallándose el asunto á que la querella se 
refiere pendiente de alzada en la vía gubernativa, no 
puede haber recaído en él un fallo definitivo por parte 
de la Administración; que la resolución de dicho recur
so di abuitia es di la rom pítencia di la Autoridad ad
m inistrativa, puesto que los hechos en que Ja querella 
se funda son puram ente administrativos, seirün se des
prende claram ente de lo dispuesto en los artículos 154, 
157 y 158 de la ley Municipal, y mas concretamente se 
expresa en las Reales ordenes de 19 di Mar/o de 1879 
y 2*2 de Diciembre de 1.880; que el arí. 1." de la instruc
ción ile 12 di Mayo de 1888 también expresa que los 
pruct dmiientos contra contribuyentes y otros respon
sables para la cobranza de los descubiertas líquidos á 
ih u ird i Ja Ha ele nd a pública snu p u ra im n k  adminis
trativos, y el arfo 132 de hi ley Municipal considera 
aplicables k la Hacienda de las Municipios las disposi
ciones de la ley de ijnntnbilldail del Estado en cuanto 
no se upongau á aquí Ha; y que, en todo caso, la Auto
ridad adm inistrativa debe resolver si el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de G u arn ía , de donde 
arranca la declaración de responsabilidad de los C-on- 
cijalcs, se afremp iva á las disposiciones vigentes en la 
m ateria, ó so por el contrallo, resultan infringidas:

Que sustanciado el incidente por todos sus trám ites, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente para 
seguir conociendo del asunto, fundándose en que* 
como requisito indispensable para que la contienda 
pueda tener liurar, es necesario que el delito ó falta 
esté reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó que, en v irtud de la misma, deba decidir
se por la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
o r d i n a r i a s  hayan de pronunciar, siendo también requi
sito indispensable la cita de la disposición en que funde 
la competencia; y en este respecto desde luego se com 
prende, y del examen de los hechos que en Ja querella 
figuran se deduce la improcedencia del requerimiento 
inhibitorio propuesto, por no estar reservado el castigo 
de los supuestos delitos que se desprenden délos hechos 
á la Administración, sino á la jurisdicción ordinaria, 
que es ii la que corresponde la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimínales desde el mo
mento en que los hechos denunciados revisten los ca 
racteres de delitos comunes, y para su definición no 
son precisas ni necesarias declaraciones previas de la 
Administración propiamente dicha, como en el presen
te caso acontece, en donde también se lia de ver la in 
congruencia que con los hechos de la querella guardan 
los textos legales que el requerimiento contiene:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 154 de la ley Municipal vigente, con 
arreglo al que, la recaudación y adm inistración de los 
fondos m unicipales está á cargo de los respectivos 
Ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y de
legados:

Yisto el art. 158 de la misma ley, que establece que 
«los agentes de la recaudación m unicipal son respon
sables ante el Ayuntamiento, quedando éste, en todo 
caso, responsable civilmente para  el Municipio, caso de 
negligencia u omisión probada, sin perjuicio de los de
rechos que contra aquéllos se puedan ejercitar»;

Vistos los artículos 164 y 165 de igual ley, s i n ilii 
los que, las Juntas municipales se reunirán en la pn  
mera quincena de Febrero para revisar y censu iar lem 
cuentas del año económico anterior en la forma deb r 
minada por los artículos que preceden; la  aprobac j 

de las mismas, cuando los gastos no excedan de 10 J . O ü O  
pesetas, corresponde al Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y, si excediese de esa suma, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, previo informe del Gobernador y de 
la Comisión provincial:

Visto, por último, el art. 178 de la propia ley M uni
cipal, que dispone que, «los Gobernadores, los Alcaldes 
y ios Vocales de los Ayuntamientos son personalm ente

responsables de los daños y perjuicios indebidam ente
originados por la ejecución ó suspensión de los acuer
dos de las Corporaciones municipales; esta responsa
bilidad será siempre declarada por la Autoridad ó Tri
bunal que en último grado haya resuelto el expediente, 
y se hará electiva por los Tribunales ordinarios en la 
forma que las leyes determ inan»:

Considerando;
1.° Que la presente contienda se ha suscitado con 

motivo de la querella criminal deducida por D. José 
Inocente Cortés contra el Alcalde ó Concejales del 
Ayuntamiento de Don Benito, por supuesta prevarica
ción al adoptar acuerdos y dictar providencias decla
rando responsables y exigiendo por la vía de apremio á 
ex Concejales del mismo Ayuntamiento los descubier
tos que resultaban á favor de los fondos municipales 
durante la época en que desempeñó el cargo de Re
caudador de dichos fondos B. Pedro Román González, 
que debió este nom bram iento á los propios Concejales, 
cuya responsabilidad ha sido declarada:

2.° Que la recaudación y administración de los fon
dos municipales está á cargo de los Ayuntamientos, y 
los agentes ó delegados de que estas Corporaciones se 
sirven para realizar tales gestiones, son responsables 
ante las mismas, siéndolo éstas á su a ez. p a n  el Munici
pio, caso de negligencia ú  omisión piobi I r  en aqué
llos, sin perjuicio de los demás derechos que puedan 
ejercitarse:

3.° Que corresponde privativam ente á la Adminis
tración revisar, censurar y aprobar las cuentas de los 
Ayuntamientos, declarar las responsabilidades consi
guientes y hacer efectivos los descubiertos que en todo 
caso resulten:

4.,n Que si bien los Gobernadores, Alcaldes y Voca
les de los Ayuntamientos son personalmente responsa
bles de los daños y perjuicios que causen con sus actos 
ó acuerdos, esta responsabilidad ha de ser declarada á 
tenor del citado art. 178 de la ley Municipal, por las 
Autoridades ó Tribunales administrativos que en ú lti
mo término hayan resuelto ó deban resolver el expe
diente, haciéndose efectivas después ante la ju risd ic
ción ordinaria las responsabilidades consiguientes con 
arreglo á las leyes:

5.° Que los supuestos delitos á que la  querella se 
refiere están deducidos de acuerdos y providencias 
adoptados, ó por el Ayuntamiento ó por el Alcalde de 
G uareña, en uso de las atribuciones que los artícu 
los 154, 155 y 157 de la ley Municipal les confieren, co
rrespondiendo á los funcionarios de la Administración 
corregir y enm endar, por medio de los oportunos r e 
cursos de alzada, los posibles errores en que aquéllos 
hayan podido incurrir, y  hacer, con arreg lo  al 178 de 
la misma citada ley Municipal, la  declaración de las 
responsabilidades consiguientes que han de exigirse.

6.° Que están pendientes de resolución los recursos 
administrativos entablados contra los acuerdos de que 
se deducen los delitos supuestos en la querella, y en tal 
concepto, m ientras dichas alzadas no se resuelvan por 
la Administración, y ésta no h ag a  en su resolución d e
finitiva la declaración á que hace referencia el a rtícu 
lo 178 de la ley Municipal, existe en el presente caso 
una cuestión previa, que la propia Administración ha 
de resolver, y de la cual depende el fallo que los T ri
bunales ordinarios hayan  de pronunciar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir el presente conflicto á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

gl Presidente del Consejo de Ministres,
Antonio  C ánovas  de l  C a s t i l l o .

E n el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y la 
Audiencia provincial de la misma ciudad, de los cuales
resulta:

Que en 27 de Noviembre del año 1895 D. Eduardo 
Romero Borea denunció al Juzgado de instrucción de 
Grazalerna que D. José Moreno de la Peña, Alcalde del 
pueblo de Puerto Serrano, le había impedido recolec
ta r  la aceituna en varias suertes de* olivos que había 
comprado al Estado como procedentes de los Propios 
de aquella \filla, y de la que el mismo fué puesto en po
sesión, y que dicho fruto había sido recogido en cambio 
por orden de la  expresada Autoridad, y como tales h e 
chos podían constituir, ó el delito definido en el a rtícu 
lo 534, el del 389 ó el que castiga el 2*28 del Código pe

nal, los ponía en conocimiento del Juzgado. 3 sus 
efectos:

Que instruidas diligencias sum ariales con a  o mo
tivo, y term inadas éstas por auto de 31 de i . ibre 
siguiente, se remitieron á la Audiencia provincial res
pectiva, que confirmó el auto de term inación mu su
mario por otro de 28 de Febrero último, y en mi estado 
el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión provincial 
y  á instancia de D. José Moreno de la Peña, requi rió de 
inhibición al Tribunal alegando que por falta d pago« 
de impuestos m unicipales fueron adjudicados ai A yun
tam iento de Puerto Serrano cuatro suertes de «divos 
que pertenecieron á D. Antonio Mesa B arrera, .las que, 
según se deduce, vendió el Estado como bienes de Pro
pios al D. Eduardo Romero Borea, que habiendo abo
nado el prim er plazo del precio, recibió la  puM'M a en 
8 de Octubre de 1895; que así las cosas, el Rr o * Bo
rea procedió á recolectar la  aceituna, á lo qu  opu
so el Ayuntamiento, por no pertenecer á aun ■ i • > »s los 
frutos pendientes, sino la parte proporcioral o <1 mpo 
de posesión, contando desde el 4 de Octubre en hizo 
el pago del prim er plazo del precio, al 31 d; em-
bre, con arreglo  á lo dispuesto en el art. 158 o in s
trucción de 31 de Mayo de 1855; que no pai iole
justa  esta resolución al comprador, acudió pe «ado
en alzada contra ella á la Delegación de H < ¡ i, y  
por otro al Juzgado, dando con ello lu g a r ai dicto; 
que según el art. 152 de la ley Municipal, pm icer 
efectivos la  recaudación de los ingresos m> i ales 
son aplicables los medios de apremio dictados ..... .,ivor 
del Estado, de donde se deduce que los inm uebbx r e 
feridos han podido ser adjudicados al A yuntana-u to  á  
falta de licitadores en las subastas que deben haberse 
anunciado con arreg lo  al art. 41 de la instrucción le 12 
de Mayo de 1888, y que si el Estado enajeno después 
esos bienes como de Propios á virtud de las 1 'Y-- des- 
amortizadoras, á la Hacienda corresponde la a -s .ción 
de todas las reclam aciones que produzca la vnm . y las  
incidencias que de ella em anen, en arm onía emi io es
tablecido en el caso 3.° del art. 96 de la instrucción ci
tada de 1855, no debiéndose adm itir por las Autoridades 
judiciales dem anda a lg u n a  sin que se acompañe docu
mento de haber hecho reclam ación gubernativa, ó de 
haber sido negada á tenor del art. 173:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites,, 
la Audiencia dictó auto declarándose competente para  
conocer de la causa, fundándose en que, según lo dis
puesto en el a rt. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, los Gobernadores no pueden suso A o com
petencias en los juicios criminales, á no ser que id cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
la Administración, ó cuando, en su virtud, deba, deci
dirse por la Autoridad a lguna cuestión previa: en que 
de las disposiciones que invoca el Gobernador no apa
rece que esté reservado á la Administración el corregir 
los delitos denunciados ante el Juzgado, ni tampoco 
resulta iniciada oficialm ente cuestión alguna adm i
nistrativa de cuya previa resolución dependa el fallo 
que haya de recaer en la causa, sino que el requeri
miento se apoya en el art. 2.° del Real decreto de 1887, 
por entender que, con arreglo  á las disposiciones que 
cita, corresponde á la H acienda el asunto de que se 
tra ta , como incidencia de venta de bienes de Propios, 
lo cual podía estar en su lu g a r si el conflicto ju risd ic
cional se hubiera suscitado ante un Juez de primera 
instancia ó una Sala de lo civil que se hallar?, u cono
ciendo del mismo; y en que carece de fundare upo le 
gal el requerimiento de inhibición, por ser confuí rio á 
lo establecido en el precitado art. 3.° del Real decreto, 
de 1887, cuando no concurre n inguna de las excepcio
nes que determ ina como únicas que puedan exponerse 
al principio fundam ental de que á los Tribunales y 
Juzgados corresponden exclusivam ente la facilitad de 
averiguar y castigar los delitos con arreglo á la Cons
titución y á las leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sos t r á 
mites:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que en su caso 3.*° establece que entenderán 
también las Jun tas de ventas en los expedientes de r e 
clamación de pago de los cargos ó créditos á que estén 
afectos los bienes comprendidos en el a r t. l.° de la  ley 
de 1.° de Mayo del mismo año:

Visto el art. 158 de la misma instrucción, con a r re 
glo al que, el com prador hará  suyos los productos de 
las fincas desde el día de la fecha de la carta  de pago 
que acredite el del prim er plazo que deba realizar; por 
lo tanto, recibirá de la Tesorería de H acienda pública 
lo que le corresponda en virtud  del libram iento expe
dido por la Contaduría, previo el prorrateo que hará la
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misn/m oficina por el tiempo transcurrido hasta reinte
grar *í i comprador de lo que le pertenece:

\ isa- el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1*87, según el que, «los Gobernadores no podrán 
suscita í; cuestiones de competencia en los juicios crimi
nales., á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad- 
mi!:,. l o- ñón, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deb > idirse por la Autoridad administrativa alguna 
cu> ■ ■ > previa, de la cual dependa el fallo que los 
Trio .¡ves ordinarios hayan de pronunciar»:

( o í ' derando:
le  Que la presente contienda ha surgido con moti

vo I ¡ lunario instruido por el Juzgado de Grazalema 
pa / o 1 urar y castigar los hechos denunciados por 
D. * Ui *»do Romero Borea:

2.° Que el Alcalde de Puerto Serrano, al obrar cómo 
lo hizo, cumplió un acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
adoptado en asunto de la competencia de la Adminis
tración, por tratarse de hacer efectivo un crédito á 
que estaban afectos los bienes que el denunciante com
pró al Estado en concepto de Propios del referido Mu
nicipio:

3.° Que ya por esta razón, cuanto por tratarse de 
una incidencia de venta de bienes verificada por el Es
tado, y  estar además pendiente de resolución la alzada 
interpuesta por el denunciante contra el aludido acuer
do del Ayuntamiento cuya ejecución ocasionó la de
nuncia, existe una cuestión previa administrativa en 
el caso presente de indudable influencia en el fallo que 
en su día pueden dictar los Tribunales de justicia res
pecto de los hechos á q¿ie el sumario se refiere:

4.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
com petencias en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ant oe lo  C ánovas del Castillo*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; én nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Oficial de la de segundos de 
la Secretaría del Ministerio de Ultramar, áD. Baldomero 
Donnet y Pareja, que presta sus servicios en dicho Mi
nisterio con la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarróya*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi A-rusto Hijo el Rey  D. Alfonso XÍII, y como 
Reina Regenté del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Interventor general de la 
Administración del Estado de las islas Filipinas, á Don 
Rafael Comenge y Dalmau, que con igual categoría y  
clase desempeña la de Fiscal del Tribunal local Con
tencioso administrativo en dichas islas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

SI Ministro dé Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de MÍ Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Fiscal del Tribunal local Contencioso ad
ministrativo de las islas Filipinas, á D. José Martos 
0 ‘Neale, Secretario del Consejo de administración de 
dichas islas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
EJ Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y HUarroya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Terminada la revisión de excepciones y exclus'ones 
del servicio militar abordada por Real decreto de 29 de 
Octubre último, que ha excedido considerablemente á 
toda previsión en cuanto al número de expedientes, y 
no ha podido menos de exceder igualmente del plazo 
calculado para resolverlos, empiezan á recibirse en 
este Ministerio reclamaciones de los interesados que 
juzg*an perjudicados sus derechos, las más de las veces 
por no fijarse bien en el alcance que á los fallos dicta
dos en cada caso concede claramente el Real decreto 
citado. Tal sucede con los que habiendo alegado la ex
cepción 10.a del art. 69 de la ley de 11 de Julio de 1885, 
ó sea la de tener un hermano sirviendo en filas sin ha
ber podido justificarlo aun por causas independientes 
de su voluntad, se encuentran declarados*soldados sor- 
teables. La inquietud que esta declaración produce no 
tiene motivo justificado, pues el art. 7.° del Real de
creto dice textualmente que esta inclusión en el sorteo 
se dispone «para el solo efecto de determinar el núme
ro que les corresponda, quedando como reclutas en 
depósito ínterin se resuelve la excepción alegada», y 
en casi todas las Reales órdenes dictadas en esta clase 
de expedientes se invoca el precepto de este artículo.

Pero al lado de éste y otros casos en que la recla
mación se basa en la equivocada inteligencia del al
cance de las resoluciones, no puede negarse la hipóte
sis de que en una revisión extraordinaria, que ha pro
ducido un número de expedientes muy superior al cal
culado, y en que ha habido que prescindir de la resolu
ción de las Comisiones provinciales por no haberla dic
tado en los plazos señalados, exista algún interés leg í
timo que atender, ó algún derecho que respetar que no 
haya podido reconocerse en los expedientes respecti
vos por falta de algún documento no presentado ó ex
traviado entre el número inmenso de los que ha habido 
que examinar.

Ya se ha resuelto una reclamación fundada en que 
los derechos de tres mozos resultaban inciertos, porque 
la Comisión respectiva habia disgregado en dos legajos 
distintos su documentación, que en el Consejo de Esta
do y en el Ministerio no podían menos de tomarse como 
relativos á mozos distintos, y fueron resueltos contra
dictoriamente, aceptando la excepción en los expedien
tes á que acompañaban los documentos esenciales, y 
rechazándola en los otros que carecían de ellos.

Para atender á casos que, como éste, puedan pre
sentarse y dejar á cubierto todo derecho,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Los mozos declarados sorteables á los efectos de 

los artículos 2.° y 7.° del Real decreto de 29 de Octu
bre último tienen por de pronto, y mientras no llega 
el justificante que acredite la existencia de su herma
no ó hermanos en el Ejército, la situación de soldados 
condicionales ó reclutas en depósito, según determi
nan dichos artículos, incluyéndoseles, sin embargo, 
oportunamente en el sorteo supletorio, al solo efecto 
de determinar su número para el caso en que la ex
cepción, después de llegar el justificante, fuere de
negada. Si el fallo fuese favorable á la excepción, en' 
vista de dicho justificante se determinará su situación 
de soldado condicional ó recluta en depósito como de
finitiva. El fallo definitivo de estas excepciones lo hará 
la Comisión mixta en cuanto tenga á su disposición el 
justificante respectivo.

2.° Los mozos que estén ya sorteados no se inclui
rán en el sorteo supletorio aunque al fallar la excep
ción sin que constase aquel dato se les haya clasificado 
como soldados sorteables y mandado incluir en éL

3.° Cuando después de otorgada una excepción por 
Real orden se haya vuelto á fallar en sentido negativo 
por virtud de documentos que sin la debida referencia 
al caso anterior hayan producido la resolución nueva, 
se entenderá desde luego subsistente la que otorgó la

excepción con vista de los documentos que la justifi
caban.

4.° En los casos en que á juicio de los interesados se 
haya prescindido, al resolver su excepción, de algún 
hecho de fuerza decisiva, pueden acudir con instancia 
á este Ministerio en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , pidiendo la revisión del fallo y acompañan
do el documento ó documentos que justifiquen el he
cho que ha de producir la excepción, ó refiriéndose á 
el si ya obra en el expediente. Podrán también hacer 
uso de este recurso los mozos que hayan sido declara
dos sorteables sin reserva alguna, á pesar de depender 
la prueba de su excepción solamente de la llegada del 
justificante de existencia en filas de algún hermano ó 
de algún reconocimiento facultativo, á fin de que pue
da aclararse que sólo se les ha declarado sorteables á 
los efectos del art. 7.° del Real decreto de 29 de Octu
bre último.

No se dará curso á ninguna reclamación de esta 
clase cuando el fallo del Ministerio haya sido confirma
torio del de la ComDión provincial.

5.° Las Comisiones mixtas procederán con toda ac
tividad á reclamar los documentos y á practicar las di
ligencias por cuya omisión se haya dejado pendiente el 
fallo definitivo de alguna excepción, y dictará inme
diatamente la resolución correspondiente, respecto de 
la cual se podrán entablar los recursos que la ley au
toriza.

6.° Las Comisiones mixtas formarán y remitirán in
mediatamente á los Jefes de las zonas una relación de 
todos los mozos comprendidos en la revisión practicada 
por este Ministerio y no sorteados anteriormente, á fin 
de que lo sean ahora, cualquiera que. sea la situación 
que se les haya declarado, para los efectos á que, res
pecto de cada uno, haya lugar, sin perjuicio de remitir 
después relaciones independientes, conforme al art. 123 
de la ley de 11 de Julio de 1885, reformada por el De
creto ley de 20 de Noviembre de 1888.

Una relación igual á la que remitan á la zona se 
publicará en el Boletín oficial de la provincia para que 
los Ayuntamientos respectivos cuiden de excluir del 
actual alistamiento á los mozos comprendidos en ella 
antes de cerrarlo definitivamente, conforme al art. 54 
de la Novísima ley, no obstante lo dispuesto en su dis
posición transitoria.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

3 .a sección.

Aprobado por Rea] orden de 30 de Julio ultimo el proyec
to de una batería en el barranco del Bufadero, inmediato á 
la plaza de Santa Cruz de Tenerife y emplazada en terrenos 
de la propiedad de D. Domingo J. Medina, situados* á 3.500 
metros de dicha plaza, contiguos á la carretera de San An
drés, y por consiguiente dentro del término municipal de-la 
misma; y siendo necesario expropiar terrenos y edificios exis
tentes en ellos, mediante el oportuno expediente, á fin de eje
cutar en su día las obras de la referida batería con el objeto 
de poder incoar el expediente antes mencionado, se cita,. lla
ma y emplaza á los que se crea® perjudicados ó lesiom-dos, 
para que en el preciso término de veinte días, ccmtnda&desde 
la publicación de este anunci®> en la G a c e t a  d e M a d ® ,  pro
duzcan las reclamaciones qyue consideren oportunas* á los 
fines de que estas obras puedan ser declaradas de, utilidad 
pública; dichas reclamaciones serán atendidas en la 5.a Sec
ción del Ministerio,, en donde á la \>m se hallará expuesto la 
parte del referido proyecto- pertinente al caso.

Todo con arreglo' á 1®- dispuesta en los artículos 2.°, 10, 12 
y 13 de la vigent®- ley sobre expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, j  apartadlo 1.° del art. 1.° y párrafo cuarto 
del art. 3.° del. vigente reglamento, aprobado en 10 de Marzo 
de 1881, para la aplicación al ramo de Gruirá de la cita
da ley.

Madrid 29 de Enero de 1897,=El General Jefe de la Sec-*. 
ción, José Luna.
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO .A. LOS NAVEGANTES

D eposito  H idrografico

GRUPO 17.— 21 DE ENERO DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Frauda.

Construcción de una nueva torre-valiza en la Grande 
Vinotiére (Canal del Four).

(Direction des Phares et Balises. 5 Enero 1897,)

Núm. 105, 1897.—En la Grande Vinotiére se ha construido 
una valiza de manipostería, en reemplazo de la que fué des
truida (Aviso núm. 26/183 de 1896).

La nueva torre-valiza tiene elevada su cúspide 10m sobre 
el nivel de la pleamar. No está aun pintada ni tiene dis
tintivo .

En breve plazo se suprimirá la boya esfero-cónica, núme
ro 2, pintada á fajas horizontales rojas y negras, con distin 
tivo esférico, que señalaba provisionalmente la Grande Vino 
tiére.

Situación aproximada de la torrecilla: 48° 22' N. poi 
Io 24' 50'' E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Desaparición del molino S. de Kerbel, proximidades 
de Lorient.

Núm. 106, 1897.—El Prefecto marítimo del 3er. Departa 
mentó participa que ha sido demolido el molino S. de Ker
bel, que servía de marca para el paso S. de acceso al fondea, 
dero de Lomalo, y sus restos no son lo bastante visibles parí 
que puedan constituir uno de los puntos de la enfilación d< 
este paso.

Carta núm. 851 de la sección II.

Valizamiento de restos de buque en la rada 
dé la Rochela.

(Direction des Phares et Balises. 5 Enero 1897.)

Núm. 107, 1897.—Se ha fondeado una boya bicónica, pin 
tada de verde, para señalar los restos de la chalupa Jeme Léo- 
nie, sumergida en la roca del S. (meseta del Lavardín).

Estos restos, cuya arboladura salen del agua 3m en baja
mar, constituyen un peligro para la navegación.

Situación aproximada: 46° 6' 10" N. por 4o 58' 50'' E,

Carta núm. 150 a de la sección II.

S E N O  M E J I C A N O  

Estados Unidos.

Cambios en la entrada del rio Mississipí.

(Notice to Mariners, núm. 52¡1.164. Washington, 1896.)

Núm. 108, 1897.—Se han comprobado los siguientes cam 
hios en los pasos de la desembocadura del río Mississipí:

El brazo Picayune está cegado en cierta extensión, agua* 
abajo de su extremo de arriba.

El Gran Paso está cegado en su parte de arriba.
Entre el Passe-A-Loutre y el fondo de la bahía de Garder 

Island se ha formado una brecha.

Carta núm. 180 de la sección IX. ^

Supresión de las valizas de las cabezas de los muelles 
de Galveston.

(Notice to Mariners, núm. 52/1.166. Washington, 1896.)

Núm. 109, 1897.—Han sido suprimidas las valizas que 
marcaban las cabezas de los muelles de la entrada de Gal
veston.

N ota . Han sido trasladadas algunas boyas y fondeado 
otras nuevas, pero no hay noticias exactas sobre estos 
cambios.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Aumento de la profundidad y extensión de un muelle, 
en el paso Calcasieu.

(Notice to Mariners, núm. 52/1.165. Washington, 1896.)

Núm. 110, 1897.— Los trabajos de mejora ejecutados en el 
paso Calcasieu han hecho que la profundidad en la barra del

río sea de 2m,2. El muelle ha sido prolongado hacia afuera 
unos 310m.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Aumento de la profundidad á la entrada 

del río Brazos (Texas).

(Notice to Mariners, núm. 52/1.167. Washington,, 1896.)
Núm. 111, 1897.—Desde el mes de Noviembre de 1896, la

profundidad en la barra de la entrada del río Brazos es
de 5m,5.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Rectificación del nombre de uno de los Cayos Cedar.

(Notice to Mariners, núm. 52/1.162. Wáshington, 1896.)

Núm. 112, 1897.—El Cayo Harbor ha tomado el nombre 
de Cayo Grassy no Grassey. (Aviso núm. 26111.832 de 1896.)

Carta núm. 180 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

Destrucción de restos de buque á la entrada de la bahía 
de Albrahao, Ilha Grande.

(Avviso ai Naviganti, núm. 2 43 . Genova, 1896.)

Núm. 113, 1897.—Según participa el Comandante del bu
que de guerra italiano Piemonte, han sido destruidos los res
tos de buque que existían en la orilla E. de la entrada de la 
bahía de Albrahao, en la parte N. de Ilha Grande.

Situación aproximada: 23° 6' 50" S. por 37° 56' W .

Carta núm. 110 de la sección VIII.

Banco al NNE. de banco Hogarth, al SE. de las islas 
Abrolhos.

(.Notice to Mariners, núm. 51/1.134. Washington, 1896.)
Núm. 114, 1897.—El Comandante del buque de guerra de 

los Estados Unidos Castine, cuenta que encontrándose el 16 de 
Octubre de 1896, en 18° 22' S. por 32° 00' W ., al NNE. del 
banco Hogarth sondó en 23m coral, y después en 25 y 29m. 
(Aviso núm. 211/1.491 de 1896.)

Carta núm. 149 de la sección IX.
El Jefe, Félix  Bastarreche.

GRUPO 18.—22 DE ENERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stados U nidos.

Cambio de carácter de la señal de niebla del fa-ro 
de W est Quoddy Head (Maine).

(Notice to Mariners, núm. 188. Light-House Board. 
Wáshington, 1896.)

Ñúm. 115, 1897.—Desde los primeros días de Ener.o 
de 1897, el carácter de la señal de niebla del faro de West 
Quoddy Head, colocado en la parte SE. del cabo y á la ori
lla SW. de la rada de Quoddy, debe haber sido modificado. 
El silbato de vapor de esta estación emitirá, en tiempos de 
niebla, c-^da minuto: un sonido de 3 segundos, seguido de una 
pausa de 7 segundos; un sonido de 3 segundos, seguido de una 
pausa de 22 segundos, y un sonido de 3 segundos, seguido de 
una pausa de 22 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 108.

Cambio de carácter de la señal de niebla del faro de la 
roca Matinieus (Maine).

(Notice to Mariners, núm. 189. Light-House Board. 
Wáshington, 1896.)

Núm. 116, 1897.—Desde los primeros días de Enero de 
1897, el carácter de la señal de niebla del faro de la roca Ma- 
tinicus, situada delante de la entrada S. de la bahía Penobs- 
cot (Aviso núm. 156/1.113 de 1896), debe haber sufrido la si
guiente modificación: el silbato de vapor de esta estación emi
tirá, en tiempos de niebla, sonidos de 5 segundos de duración, 
separados por intervalos de silencio de 25 segundos. .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1898, pág. 114.

cambios en n o  Savannah.

(Notice to Mariners, núm. 52/1.161. Wáshington, 1896.)

Núm. 117, 1897.—El rompeolas inferior ó muelle, que des
de la isla Cockspur se prolonga más allá del espigón de Ty- 
bec Knoll, á la entrada del Savannah, ha sido prolongado */- 
milla, cerrando así el antiguo canal del SE. Por lo tanto, los 
buques que entren en el río tienen que tomar el nuevo canal.

Carta núm. 34 A de la sección IX.

Islas Beriiitulas.

Periodo de revolución de la luz del monte Gibbs.

(Notice to Mariners, núm. 753. London, 1896.)

Núm. 118, 1897.—El período de revolución de la luz del 
monte Gibbs, en las islas Bermudas, es actualmente de un mi
nuto (Aviso núm. 37/267 de 1896).

Situación aproximada: 32° 15' N. por 58° 36' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 108.

SENO MEJ I CANO 

Estados Unidos.

Extinción de la luz de la valiza núm. 29, 
en la bahía de Mobila.

(Notice to Mariners, núm. 52/1.163. Wáshington, 1896.)

Núm. 119, 1897.—A consecuencia de la destrucción par
cial de la valiza núm. 29, situada en la orilla E. del canal 
dragado, á unos 3/¿ milla al N. 5.° W . del faro de la bahía de 
Mobila, no se volverá á encer la luz fija, blanca, que estaba 
colocada en esta valiza.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 12.

O C É A N O  I N D I C O  

Bndostón.

f  Inauguración de una luz en Haiigarkotta.
4 0

(Notice to Mariners, núm. 754. London, 1896.)

Núm. 120, 1897.=E1 Gobierno de la India participa que 
el 9 de Noviembre de 1896 se inauguró una luz fija, roja, en 
Hangarkotta, problablemente en la orilla N. de la entrada 
del rio Barkur ó Silanadi; esta luz, dióptrica, de 6.° orden, 
tiene 8 millas de alcance con tiempo claro, entre el S. y el N. 
por el W ., pero está oculta por árboles hacia tierra del N. 8o 
W ., y por las islas Saint-Mary entre el S. 16° W . y el S. 10° 
W . y entre el S. 6o W . y el S. Está elevada 3m,7 sobre la plea
mar, y colocada en una columna de manipostería que marca 
el límite N. del puerto.

Esta luz se encenderá todos los años desde el 15 de Sep
tiembre hasta el 31 de Mayo.

Situación aproximada: 13° 28' 15" N. por 80° 54' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 70.

Sumatra.

Bajo en el estrecho de Siberout.

(Avis aux Navigateurs, núm. 7/51. París, 1897.)

Núm. 121, 1897.—Según participa el Capitán del vapor 
holandés Prins Hendrih, este buque, con un calado de 6m,9, 
tocó en el estrecho de Siberout, al S. 67° 30' E. del faro de 
Pulo Bodjo y al N. 36° 30' W . de la punta NE. de Siberout.

Cuando se haya reconocido este peligro se dará el oportu
no aviso.

Carta núm. 498 de la sección IV.

M A R  R O J O  

Isla Perim .

Restablecimiento de la luz de punta Obstrucción.

{Notice to Mariners, núm. 756. London, 1896.)

Núm. 122, 1897.—La luz blanca con grupos de eclipses de 
punta Obstrucción (isla Perim), que había sido reemplazada 
temporalmente por una luz fija, blanca (Aviso núm. 223/1.582 
de 1896), ha recuperado su funcionamiento, y ha sido apa
gada la luz auxiliar.

Situación aproximada: 12° 39' 15" N. por 49° 39' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 54.

El Jefe, Félix B a s t a r r e c h e .
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón. del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre d e  1890. (i)

TOTAL
DE SERVICIOS

N
úm

erc N O M B R E S PROVINCIA
EDAD

AN
e n  :

TIGÜE
EL GE

DAD
JADO

' DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

:
DE SU NATURALEZA.

A
nos..

M
eses, |

D
ías,.,

A
ños,,

M
eses, |

1 
I

D
ías,..|

A
ños..

M
eses.

D
ías..,

Avila,............... 43 2 22 2 11 16 22 1 13 Vista...................................................... Pasages,I 1 1 Ü Almería............... 45 4 i 19 ! 2 11 16 24 1 6 ; Idem... .............................................. . Cartagena.l o  
1 0 Guadalajara... . . . 46 11 24 2 11 16 22 4 3 Idem...................................................... Coruña.U
Qfi Soria............ 42 10 13 2 11 16 24 1 6 Oficial................................................ Barcelona.
OI Soria......... . 49 8 I 2 ■ 11 16 19 6 7 Idem...................................................... Cádiz./ i‘O’1) Madrid................ 43 » 2 2 11 16 i 24 6 5 Vista................................................... . Por-Bou.
(yo Oviedo................ 43 » 8 2 11 16 23 6 22 Idem...................................................... Valencia.a*s
o  i Orense.. . . . . . . . . . 49 2 ! » i 2 10 6 22 4 2 Idem........ ............................................ Santander.& ±
OX Valencia................ 51 11 ' 19! 2 10 6 19 » 19 Idem..................................................... Cartagena.¿O
Olí Canarias............. 46 3 12 2 10 6 26 2 1 Segundo Jefe...................................... Badajoz.¿ o Pontevedra......... 42 6 22 2 •10 6 24 3 27 Vista..................................................... Gijón.¿  i OQ Málaga............ 43 6 7 2 10 6 23 6 22 Idem...................................................... Cádiz.yCOQO Huesca. . . . . . . . . . 38 1 6 2 10 6 20 1 4 Administrador.................................... Mahón./yOf\ Barcelona,........... 35 9 7 2 7 20 20 6 15 Dirección general............................... Madrid.d'J Cor uña............ 43 6 » 2 7 20 24 1 6 Inspector de Aduanas........................ ValladolicLO I- Oviedo. . . . . . . . . . . 40 7 26 2 7 20 ; 21 7 23 Vista................................................... Irún.• JC Cádiz. ................ .i 46 1 2 2 7 20 20 2 26 Administrador.................................... Ribadeo.d oQ'l Barcelona............ 52 1 27 2 1 16 25 11 22 Vista....................................... ............ Valencia.O iox Alicante........... 44 11 23 1 5 2 ! 22 1 13 Idem.......... .......................................... Sevilla.OO Santander........... 46 2 24 1 5 2 23 3 7 » Excedente.
O/ * Orense.. . . . . . . . . . 45 10 » 1 5 2; 21 » 18 Vista................................................... Bilbao.Ot)
’QV Ciudad Real_____ 39 1 23 1 5 2¡ 20 5 » Dirección general................................ Madrid.O /QQ Pontevedra . . . . . . 47 9 20 1 5 2 30 3 16 Administrador..................................... Canfranc.do Alicante............ 39 8 23 1 3 » 19 7 23 Vista............................................... . Alicante.dy
A ñ Almería............ 41 5 1 1 3 » 23 1 4 Idem....... ........................................... Bort-Bou.

Madrid........ .! 41 2 13 » 11 28 22 1 13 Idem......................................, .............. Vino.4 L 
A 9 Murcia. . . . . . . . . . 49 9 24 » 10 27: 23 1 6 Dirección general.............................. Madrid.4o
/1U Madrid........ . 41 3 6 » 10 27: 21 7 23 Segundo Jefe........................................ Valencia de Alcántara.40 Madrid............... 41 4 8 » 10 5 22 6 21 Vista..................................................... Algeciras.44 
A V Cáceres. . . . . . . . . . 39 3 3 » 7 9 20 5 28 Dirección general............................... Madrid.40/Oí Zaragoza.............. 49 5 17 » 3 1 19 7 23 Idem.............................................. . Madrid.40
AH Coruña. . . . ......... 44 5 11 » 3 1 23 6 22 Inspector de Aduanas........................ Moneada.4 i /1Q Guadalajara........ 44 5 16 » 3 1 23 1 26 Idem............................. ....................... Alsasua.4 o 
AQ Valencia.............. 36 4 2 » 3 1 18 6 25 Idem...................................................... Zaragoza.40
50 Sevilla,................. 45 2 29 » » » 24 1 6 Administrador..................................... Fregeneda.

EXCEDENTES
\ D Federico Afeltre v Bruno...... . . . . .......... ....................... Cádiz.................... 51 10 24 7 8 26 23 11 22 » »
2 Jo so Bellico v González.......................... . . . . . . Madrid....... ........ 58 7 21 3 1 19 30 4 7 » »/O3 Ernesto del Villar  ̂ Miradles .....................* ........................... ................. Alicante............................ 47 2 12 2 8 9 18 7 22 » »

4 Nicolás Cano Zariatc1 ’u i ......................................................................................... .. Alicante............................ 47 » 25 » 7 23 19 9 26 »

CESANTES
1 D Cándido Maiiuó y Revira .......................................................... ... ........................... Guipúzcoa........... 48 3 27 4 10 27 23 9 27 » »
o Nicolás Solanllonch y Guasch....... ........................... . Gerona................. 45 11 8 3 5 6 20 ! 8 13 »>0 3 (Guillermo Videmiín Gómez.......................................... Málaga................ 61 10 20 2 11 24 19 ; 10 27 » »

4 José Briza y España.......................... ....................................................... Cádiz.................... 44 5 18 2 » 12 21 3 6 »

5 Rafael Ye lasco y Romera...........■................ .................... Granada............... 45 7 15 1 1 21 24 1 » » »

Oficiales de tercera clase

CON 2.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Mariano Rodríguez Gallón................ Castellón............. 43 6 11 8 10 16 21 6 15 Administrador........................ . Avilés.
2 Santiago Clot y Riera................... . . . . . . ........ . Barcelona............ 42 3 23 8 10 13 22 2 19 Interventor Registro Santa Cruz de Tenerife»
3 Francisco de P. Cíneúnegiii y Horte. . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.............. 48 5 28 8 10 3 24 7 2 Vista..................................................... Valencia de Alcántara.
4 • Luis Toril y Martín.................... ................. . Madrid............... 37 2 18 8 5 21 17 10 16 Idem..................................................... Port-Bou.
5 Moisés Fernández Teja.............. ................... ............... Oviedo................. 43 3 4 8 4 22 24 1 6 Administrador.................................... Perthús.
6 Lorenzo Barbeira y Berlinés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid................ 41 8 28 7 - 10 12 21 4 28 Idem.........  ............................... Verín.
7 Francisco Gutiérrez Eseolano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.............. 43 8 8 7 7 21 20 7 21 Oficial.... ....................... ............................................................. ... Barcelona.
8 Luis L i torre v Chacolá ................................... .............................. ... Madrid........ ........................ 42 » 4 7 2 21 23 1 4 Dirección general. ......................... Madrid.
9 Higinio Bita y Brandáriz.... ............................................................... Coruña.. . . . . . . . . 50 2 10 7 1 10 22 11 9 Administrador . .  . . . . . . . . . . . . . Túy.

10 Enrique Ruiz y Crespo................................ .............................. Madrid................ 44 1 13 6 11 15 20 5 » Ofi *ial....... ..................................................... Sevilla.

11 Julio Cortés y Medrano........................ ..................................................... ' Pontevedra................. 43 8 8 6 10 22 20 6 1 Idem ............................................. ................. ............ Irún.
12 José López Soto............................................ Madrid................ 42 11 29 6 9 21 22 3 26 Dirección general ............. Madrid.
13 Lorenzo Buadas Roselló.................................... Baleares.. . . . . . . 42 11 16 6 8 20 23 6 22 Administrador .............. ........... Vinaroz.
14 Aurolíano López Hernández................................. . Avila .................. 42 2 15 6 8 20 16 11 22 Oficial......................... ......................... Coruña.
15 Cesáreo Uriszar v Aldaca........ .................................... Palencia.............. 45 10 19 6 8 16 25 5 7 Administrador..................................... Dandi arinea.
16 Joaquín del Callejo y Gavo.......................................... . Madrid................ 56 » 24 6 7 15 26 6 20 Vista.............................................. ....... Gijón.
17 Isidoro Romero v Fernández................ ............ Madrid................ 45 8 27 6 5 29 21 5 »■ Oficial-Vista ................................... . Orense.
18 Francisco Martínez Girona......................... ^ Alicante....... . 37 6 26 6 5 2 19 » 19 Administrador............... .................... Alcántara.
19 Pedro A. Berruezo y García .................................. Almería............... 39 11 12 6 » 18 21 4 18 Oficial-Vista........................................ Zaragoza.
20 Ramón Portillo v Roldan............................................ Madrid................. 44 3 7 5 11 14 21 7 23 Administrador............................. .. Aguilas.
21 José López Martínez................... .......................... . Granada.............. 45 2 10 5 8 18 20 5 » Segundo Jefe....... .............................. Ferrol.
22 Jaime Satué v Morana.............. . . . . . . .............. ........ . Zaragoza............. 42 2 24 5 7 16 20 » 15 Oficial-Vista.............. . ................ Zamora.
23 Ramón Alas y Jiménez........................................ . Alicante............... 38 " 3 4 5 7 11 2L » 18 Oficial................................................... Irún.
24 Julio de la Guardia...................................... ............... Madrid................. 44 3 3 5 6 12 20

22
1 25 Administrador . . ................... Adra.

25 Antonio Díaz Tejeiro y  Sesmero.............. ................... Madrid.................. 44 7 22 5 6 8 7 26 Oficial................................................. Irún.
26 Luis Mezquida y Tormo......................... ...................... ! Valencia.............. 45 11 3 5 6 8 22 1 13 Vista.......  .......................... ............... Valencia de Alcántara*
27 Jesús Maseda v Susiat........................ ................... Madrid................ 36 11 16 5 6 8 18 6 25 Oficial-Vista . ..................... Murcia.
28 Jenaro Aranaz González..................... . Navarra.. ......... 38 3 12 5 6 8 20 » 15 Vista..................................................... Vigo.
29 Carlos Guadarrama v Martín................ ......... . . . . . . . Madrid................. 51 3 2 5 6 8 24 » 1 Dirección general.................... .......... Madrid.
30 Ramón Marichalar y Roa................... ......................... Barcelona............ 40 3 2 4 10 2 21 7 23 Oficial-Vista . ........... . . . . . . . . . Pamplona.
31 Jesús Beladier Rodríguez Busto................................ Madrid................. 40 11 11 4 10 2 19 10 27 Administrador ....... ..................... Tor revieja.
32 Joaquín Regot Moreno....... ......................................... Navarra......... 39 2 9 4 10 2 19 >> 19 Idem . . .............................. Les.
33 Anesio López................................................................... Madrid............. 37 rj 1 4 10 2 '6 11 22 V is ta .................... ................ . Palma.
34 Bernardo Lassaletta y Ramis de Aireflor..................... Baleares........... 41 5 29 4 10 2 21 7 24 Idem...................................................... Almería.
35 Domingo Yillanueva Moreno................................... Cáceres............... 38 5 » 4 10 2 15 10 19 Oficial................................................... Alicante.
36 Martín Carrió y Ruano................................ ............... . Alicante............. 37 8 23 4 10 2 19 » 19 Idem...................................................... Cádiz.
37 Luis Bíteres v Grifoll....................................................... Gerona. . 36 10 » 4 10 2 13 5 29 Idem................................................ Tarragona.
38 Manuel F. Gil y Ramos................................... ............. Castellón......... 39 2 6 4 10 2 19 7 23 Administrador........................... Puigcerdá.
39 Salvador García Conde................................................... Madrid.............. 37 6 17 4 9 1 19 7 23 Oficial.................... '. .......................... Santander.
40 José Bueno y Ay uso........................................................ Alicante....... 39 » 28 4 8 4 21 5 24 Administrador..................................... Garrucha.
41 Rafa,el Midón y Abela..................................................... Málaga......... 39 2 27 4 8 4 20 5 » I Oficial.............  . . . . . . . . . . Sevilla.
42 Mariano Alonso Sánchez................................................ Madrid................. 47 10 » 4 7 18 24 7 25 Administrador.................................... Denia.
43 B ícente Benítez y Román............................................. Alicante............... 42 6 1 4 7 18 21 » 18 Dirección general................................. Madrid.
44 Luis Fría-i y Segovia.................................. ................... Málaga................. 40 2 25 4 4 29 21 6 21 Oficial................. .. ........................ V alenda.
45 BVaklo Yola seo y Romera............................................... Cádiz.................... 44 1 2 4 4 9 23 7 9 Oficial-Vista ..................................... Oviedo.
46 Rafael Simancas García................................................. Madrid...... .. . . . 44 10 10 4 2 29 19 7 23 Oficial . i , , . , , , , , . . , , , , , , . . . . . . , , * * . , 1 Port-Bou.

(1)' Véase la Ga c e t a  de ayer.

1
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úm
ero. PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS

■DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

..........i

NOMBRES
DE SU NATURALEZA

\ 
Años 

.

j 
M

eses

/ 
D

ías... J

!\ Años

j M
e-'-esq

/ 
D

ías...
l 

1

i 
Años..

( 
Me 

es.

1 
D

ías...

47
48

b b :iis Herrero y Ferrer................................
Fosé del Rey y Baluguera..........................
b,sé Antonio Blanco y Pérez.....................
. utonio Muñoz Capeío...............................

Manuel Villar ej o y Ortega.......................
Fosé Nuchera y Gutiérrez................. ........

utonio Azuar Martínez...........................
Vicente Rasilla y Ceballos.........................
'R-ífael Pacheco y R u iz .. . .........................

Baleares___ _____ 39 6 9 4 1 27 17 11 22 V ista ..................... A 1 O'PPlP'l C?
49
50
51

»
52
53
54
55
56
57
58
59
60

. . . .

Burgos.................
Huelva.................
Alicante...............
Toledo..................
Sevilla.................
A licante...........
Santander...........
Málaga.................

43
45
40
41
39
40 
40 
35

6
1
5 
7 
2 
2 
»
6

26
27
20
5
»

13
20
2

4
4
4
2
2
2
2'
2

1
1
1

11
11
11
10
10

27
2
2

16
16
16
6
6

21
20
20
19

.19
19
2L
15

»
10
5
»
3
»
»

10

18
28
»

19
25
19
18
19

Idem ..................... ............................
Idem ..........................  ] ...............
Oficial....................
ídem...... .................V ]  w  w

»
Administrador................
Idem........................
Dirección general............

XX 1 LH.-II *
Port-Bou. 
Badajoz. 
Bilbao. 
Oádiz.
Excedente.
Marín.
Carril,
Madrid.
Madrid.
Málaga.
Madrid.

- oeme manoi...... ».......................................................
Manuel Sáenz de Tejada..............................................
Francisco Torregrosa.....................................................

Gerona..................
Córdoba ...............
V izcaya ...............

44
33
38
43
36
37 
37

2
8
6

6
18
10
21
7

15
26

2
2
2

10
10
7
7
7
7
7

6
6

20
20
20
20
20

20
17
20
17
17
17
15

>>
9
»
6

10
10
10

15
3

15

Idem........................
Oficial........................
Oficial-Vista.............................

usé J 'uregui Latorre..................... , ............................
Rafael Ursuguía y González....................... ..............."

M aaria ................
Santander............

5
2

11
1

2
2

17
16

Oficial........................................
Dirección genera l................

Cartagena,
Madrid.

61 Juan Sánchez y Romera..................... ..........................
uoruna................
Sevilla..........

2
2

16
19

Administrador......................
Idem

Puente de Beiiovia. 
Motril.
Almería.
Madrid.
Gijón.
Excedente.
Madrid,
Malión.
Coruña.
Pontevedra.
Pasages.

62 Bernardo Vasallo y Martínez........................................ Málaga................. 40 2 2 2 7 20 19 » 19
14

Otíci 1 .63 A ngel Martínez Bachiller............................................ Madrid................. 36 9 6 2 7 20 15 9 Dirección iwnPT<il
64 M anuel Pacheco Ruiz.................................................... Málaga................ 41 10 11 2 7 20

2
21 9 16

X /11 V/ v./ \-!±. KJ JUL v-iVlXL/Icll • • • • « *„*# ***••*•**
Vista .» Manuel de la Campa y Miralies.................................... Guadalajara.......

Vizcaya................
37 » » 1

1
5 20

15
3

11
1

1965 Federico de Cárcamo y Echániz...... ............................ 41 2 8 5 2 Dirección mmoral
66 V icente Sancho Delgado................................................. M adrid................ 41 1 18 1 5 2 20 5 »

i ' -*-a v \j Vx A Vy JUL wO.UVjI u4 •
Seuundo Jp fp

67 Luis Herrero Ladrón de Guevara................................. Albacete.............. 41 4 27 1 5 2 18 3 25 Vista
68 Fosé André y Santiago................................................. Orense.................. 39 1 1 1 5 2 15 10 19 Oficial-V ista69
70
71

: liberto Rambaud Hernáez......................................... Almería................ 39
31
37

10
3

11

18
22
27

1
1
»

5
5

10

2 20
12
19

» 15
26
23
28

Vista..................

Marique Barba y Carrasco............................................
Baleares...............
CóPdoba...............

2
27

5
7

Oficial............................................
¡ Dirección o^-npríil

Barcelona.
Madrid.
Fregeneda.
La Línea. 
Madrid, 
Madrid. 
Alcañíces. 
Canfranc. 
Fuentes Oñoro. 

. Gerona (Ib). 
Salamanca. 
Huesca.
Lérida (Ib). 
Madrid (E.b

72 . Msclo Hernández de Pad illa .................. .................. Málaga................ 50 2 8 » 10 27 24 8
-A./xa ODtUL/ JUL w Olivi (T.L **• • »•**» » »•  * * *
Senundo Jefe73 Pedro González Mateo.................................................... Alicante.............. 39 » 19

>>
»
»
»
»

10 7 19
18
16
18

7 23 Vista................................................... .
Dirección general...........................
Vista Sección Aduanas.....................
A  dmin i s tra dor

74 ■ ríos Gómez Rodrínuez............................................... M adrid.............. 84 6 7 24
9
7

6 
11 
1 i

75 Fcan Ordóñez C-meres.......................................... Sevilla................. 38
35

4 15 7 22
276 M -é A. Morales Díaz de la Cortina............................... Madrid................ 11 1 5

77 Anselmo Duque y Pérez................................................. Madrid................. 43 11 26 » 3 1 19 7 23
3

Senundo .Tefe
78 F- ni fació Luis y Herná ndez.................................. . Zamora................ 37 6 22 » 3 1 17 4 Administrador79 - •••'ncisco Balboa Canellas............................................ Orense.................. 41 8 13 » » » 19 » 19

17
Ofi c i al-V ista80 Festino Vallet y Llano............................... ............... Madrid................. 34 6 19 » 3 1 13 10 Idem81 Fosé Gaspar y Rocher.................................................... Guadalajara......... 45 3 19 » 2 22 20 5 * Idem........82 Antonio Belda y Martínez.......................................... Granada............. 36 11 28 » » » 19 6 25 Idem83 Fosé Gómez de Otero y Lóoez........................................ Madrid................ 39 » 24 » » » 20 » 15 Vista SpCClÓn A rlnonn

EXCEDENTES

» xouíi kJCVjljlUIi ixULULdlld, . . . .

1 D. José de la Muela Gúecco......................... A lm ería .. . . . . . . . 56
36

11
6

20 8 4 17
28

30
14

2
3

11
23

»
2 Santiago Fuentes Oehoa................................................ Oviedo.................. 28 ' 3 5

»

CESANTES

»

1 Ib Julián Bayo y Rebollo................................ Badajoz................ 49 10
4

14 1 ■ 7 10
7

18
13

6
6

9
92 nvier Goicoa Barcáizlep-ni......... ............. ....... ......... Vizcaya................ 50 13 » 7 »

»

O fic ia les  de cuarta clase

CON 2.000 PESETAS

ACTIVOS

1 i b , jsús Bernal y Lorenzo......... .................. Salamanca....... 40 11 9 11 6 1
1
1
1
1
1
1
1

19 ■ 7 23
23

A rl TYl í 71 1 Q'fvíi rl Al» T K * ™ «
2
3

mncisco de los Ríos V illanueva.................................
íü-’n íDstriPn v "PíiTríí

A lm ería ............... 41
38
38
37
37
37
38

. ». 
11
7 
»
8 

11
»

19
5
9

25
24
19
27

11 6
6
6
6
6
6
6

19
19
16
17
19
23
19

7
7

11
10

ídem................................... .
1 biza. 
Cartaya.
A los.
Vilhurarcía.
Bilbao.

4
5
6
7
8

nuel Trillo García Señoráns.....................................
b iilio' Domínguez Arines............................................
A mfouín ATpu pu rip '/  "RImtiph

ixL ci clri(l.« * ............
Pontevedra___ ...
Pontevedra..........

11
11
11

23
22
16

ídem............................................
Idem.......................................
Auxiliar-Vista................................. . i. u' / Al JAX iubnBXIU.Uñ XJX c IIUU-** •«*•***

- "oiino Moreno A lbácar..................................
** íilio Romero P iedrahita........... ................................

Oviedo..................
Tarragona...........
Madrid.................

11
11
11

»
»

19
»

19
9

13
19
10

Administrador......................
Oficial...............................
A u vi] i n r-V i Q-f o

Puente Mayorga. 
Algeciras,
Irún.9 ' onardo Orxe y Pérez................................................... Orense.................. 54 5 8 11 6 1 26 1

o. A. LL xVHXCtX Y JLbl/tX ••*•••****#* #
Vista10 , < cardo Rivera y Uruburu............................................. Córdoba............... 37 3 24 11 6 1 17 5 A n villa r-V i «tíi

Fregeneda.
11 » ’quín Canales y López............................................... Santander............ 38 6 24 11 6 1 19 »

XX LL.-V lULCtl. V lo l/M-
Idem

Algeciras.
Port-Bou.
Rumana.

12
13
14

munl Barceló v Baldó.......... ................................
..ir» "0/5>-|.(inr Yr íUr-iV» r» ó 1 nnr Alicante.............. 44

36
37

7
6
9

9
19
10

11 6
6
6

1
1
1

18
18
17

2 Administrador .....................................

< A M. Sanjuán y Arnesto......................... -
Badajoz................
Lugo ....................

11
11

6
10

25
16
25
20
9

Idem.......................... . ..
Vista

Vendrell.
Carril.
Porto-Colón.

15 guel M. Palacios y Soto....................................... . Guadalajara........ 38 3 2 11 6 1 18 6 A d m i n i str a ó nr
16 mcisco Frías- Roldan...................... .............. ............ Albacete.............. 41 11 6 11 6 1 21 2

íaUJ.IxIJIAD CMJLv/X •« • ! » « « «
Oficial

17 ríos de Palacios Gonzalo Morón............................ .. Córdoba............... 42 11 26 11 6 1 22 6 Idem
Algeciras. 
Almería, 
Mar bella. 
Barcelona, 
Bad alona,. 
Cádiz.
Ir un.
Garrucha.
Deva.
Astillero.

18 " -uistantino López y López............................................ «/Almería............... 39 6 25 11 5 7 18 6 25 A fl TU í T) T ̂ fiFíT rl A r
19 ■ un Bautista Busu^il............................ ..................... Castellón.............. 36 8 26 11 5 7 15 5 24

6

XXVA1AX1X1JLO ux auui
A n \r i ] i 'A r-V i i'f *»

20 í ) ledo López Gutiérrez................................. .............. Palencia............. 36 6 18 11 5 7 19 8
«n uaa.ii<ii Y X).r>u<x« • * * • • « • • * « « « « » * # «
A dminiatradnr’

21 * aun Roger y Sanz.......................................................... Valencia............... 46 6 15 11 5 7 18 6 25
16
16
16
16
22
16

AXXAlXXXAlxo RX (lALUl 9 m
Oficial'22 '» riano Daniel Flores................................................... Madrid ................. 36 6 26 11 5 7 17 10 A 11Y i 1 i a r-V i c t

23 '•Ferino Barragán y Lobo.................................. .......... Burgos................. 40 4 4 11 5 7 17 10
XV UAiUdl V l.Sfcl... . . . . . . . . . . . . . .
V i sta

24 f nuel Escudero Moreno . . . » ...................... ................ Logroño ............... 45 » 12 11 5 7 17 10 A d m i n i q tr íi Ó ht»
25 'crios Burgos y P iró .................................................... Madrid................. 39 3 8 11 4 27 17 10

11

XX VXIXiXXXXC! vX duUI 
I Jp f orrci rl a rl o A /1n ai ■ni’» n

26 r n Martínez López . . .!........... .................................... A lm ería ............... 42 5 1 11 4 27 16
<LLiU Lio xxLÍ lldllclS * •« « «*••***••••

A rliuí Tí 7 Q'f r] AT»
27 Iro Palacios y Linares.................. .......................... Cádiz.................... 36 3 22 11 4 15 17 10

-rLLilJLLXXXXoul riLlUJT* « • 9 • • 9
Idem

San Carlos de la Rapifa»«.
' Alberguería.
Cádiz.
Canfranc.
Salvatierra.'

■ Altea»
Irán.
Barcelona.
Vígo.
Badajoz.
Alicante.
Cadaqués.
Santander.
Benícarld.
Blanes.
La Escala.'
Nerja.
Madrid.
Aldea del Obispo.*.
Muros.
Barcelona,
Bilbao.
Tapia.
Yerín.
Jávea.
Ribadeo.
Bossost.
Barcelona»
Puígcerclá»
Santa Pola,
Port-Bou»
Barceloim.
Bene -.que.
Trun.
Cindadela.
Ciarla gima.
Barcelona*
Málaga. (S& .eo H & w tétáJ

28 1 n González Hoy os............................... ..................... Cáiceres................. 42 6 6 11 3 8 19
20

11
1

Oficiil
29 Mariano López Ochoa.................................................... Madrid......... . 40 10 13 11 3 8

O
25
27
16
3

vJIIOl'M. ...........................
Vista'

30 José María Marín y López........................................... Murcia................. 44 ■ » 29 11 2 23 19 5 A dminicitradnr
31 '» se María Illán y Clarés.................................... M urcia.. ' ........... 36 8 24 11 2 23 17 10

xxvllXX iXXXOuX CtULUI \
Idem32 v ’ 'redo Lovell v Sáinz........... /............................ Madrid...... .......... 42 7 14 11 2 16 20 9 A iiy í lia T-V i ota

33 b lis de Lavergne y González........................................ Cádiz.................. . 41 9 25 11 1 17 17 9 28
16
4

jtL u .v llidi - V Ib l/(t... .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial

34 Manuel Gutiérrez y González........................................ Oviedo............. 38 3 3 10 10 » 17 10 Idem35 >r > riano Herrera Navarro............................ ................ M urcia ................ 36 10
8

28 10 9 27 16 10 T d em
36 ro ;é María Buk y Miralles............ .............................. Alicante............... 54 24 10 5 13 19 5 5 Idem
37 Antonio Rodríguez Valdés............................................. Oviedo.................. 47 » 13 10 5 1 18 11 11

19
2

A d m i n i otra rl raí1
38 J o sé  Vasallo v Martínez........................ ................ . Málaga................. 34 10 23 10 5 1 15 11 Oficial
39 F r  ncisco Moral y Cañete.............................................. Valencia....... . 47 9 » 10 5 » 19 10 A d m i ti i otra d nr
40 Enrique Alabern y Sáez................................................ Madrid............. 38 2 27 10 5 » 16 1 1

5
25
3 

12 
27
4

T d p.m
41 Salv dor Moran y Socías.............................................. Valencia_____ . . . 38 6 18 10 3 26 19

16
22

Trfpm
42 Juan Roca y Pedrá ........................ ........................ Castellón............. 36 6 6 9 11 28 11 T fl P7U
43 Hilario Hernández Martín............................................. Salamanca.......... 40 U

2

26 9 U 13 10
544 Ernesto de Puras Ascasíbar........................................ V izcaya............... 36 19 9 11 13 21 A rl tu ín í cyf‘T*£i rí

45 José Manuel López Castromán..................................... Pontevedra........... 37 8 20 9 11 13 20 11 19
22
16
19
22
Q

ri.VLllllJULXbLx riLLÜI ••••»••««  • • •
Idem46 . Víctor Zurita Llesca..................................................... Huesca................ 57 1 26 9 11 13 16 11 Ofipial

47 Wenceslao Maza Rugama.............................................. Santander........... 50 3 » 9 U 13 18 1 I íIgui
48 Emilio Fajardo y Rodríguez........................................ . Coruña................. 39 9

»
2 9 11 10 15 1 0

11
4

A d tbÍti í AT1
49 Angel Mantaras y Ganso........................................ Oviedo.................. 37 10 9

9
9
9
9

U 7 16
rMvXLiXllXXbl;r«!*LlUl • *. i • • • r, 9 a # . v « «

Vista50 José Martínez López................................................ Murcia . . . . . . . . . . 38
35

2 28
2

11
10

7 13
16

A rlTñ 1 "VI 1 rl ATI.
51 Julio Mantaras y Ganso................................................. Oviedo.................. u

»
M

11

10
9
»

22
17
27«

A. Lililí JLLlí5tir <t LIO Ij* *••«.•••*«. 
SfiCntlfÍA Tnfn

52 Jarlos M. Limiñana v R ive llcs.................................... A lican te .............. 33 » 9 22
24
17

13 A d m T í O t ■T* El d
53 Juan Rodríguez R u iz............................................ ........ Sevilla.............. 49 9

11
3

4 3 16
16

A i -¡ -v* *, T i a t* V ?c-ta
54 Hígímio Galiana y Mestre................................. ............ Teruel.................. 45 20 9

9
3
3

rl U X l ilcll — V Ib  lioi» » . , .  * , « » * * » » » « . » » . » » ,  »
Vista

55 Jerónimo Oñate v Esparza............. ............................... A la v a ......... .. 49 1 14
14 
23 
1 2  

' 4

13
15
16 
18 
13 
16

» 1 2

19
29
9
3

A (TÍ m íT» i üÍtsi d flT
56 Manuel Gómez Cotta....................................................... Málaga............. 39 6

9
7 9 3

2
2

10
9
1

Oficia 1
57 Eduardo de la Barrera y M artín.................... « . . . ____ Sevilla........ 39 3 9 A n y i 1 i a r - V  i o f  s>
58 Antonio Miranda y. García......... ................. .............. Toledo............ .. 40 6

10
14 9 A d tyi iipri rl/'VT*

59 José Sal amero Lizárraga................................... Navarra----- 33 3 9 1 9
7

A n-vilinr-.Viota
60 Antonino Campos Granados....... ~......... ....................... Málaga..................

Valencia...............
34 8 7 9 » 3 25

27
27
17

A f l rn i n i otra d < i v*
61 Bernardino de León Martínez.................................... ... 53 9 16 8 1 1 18

24
24

18
20
13

2 Oficial•62 . .-José de Mena y Ferrer ................................................... Badajoz.. . . . . . . . , 49 » 7 8 ,10 
i 10

»
.10

A n-villar V 1 ota
63 Rosendo Fattra v Labor da ....................... .. S ev illa .* * ,,....... . 33 7 26 8

íxuxim ii“Visra... 
Tdem
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A  
8A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 8  d e  E n e r o  d e 1 8 97.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Afios.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

34 i ^ Viudo.................... Viruela confluente............... ......................... Hospital de San Juan de Dios.
6 » Párvulo................. Sarampión...................................................... . San Bernabé, 8.
1 » » Idem...................... Grippe................... .......................................... Hartzenbusch, 5.
1 » » Idem..................... Difteria...................................................... Ciudad Rodrigo, 6 y 8.

20
6

»
»

» Soltero.................
Párvulo.............

Tuberculosis pulmonar...............................
Tuberculosis meníngea...............................

Hospital Militar. 
Salitre 23.

49 » Soltero................... Tuberculosis laríngea................................... Santa Teresa, 16.
47 » > Casado .................. Tuberculosis pulmonar.......... .................... Monteleón, 42.
32 » > Idem.................... . Idem............................................................ Travesía de Snn Lorenzo, 7. 

San Opropio, 8 
Hermosilla, 17.

43 » > Idem__ . . . . . . . . . Cardiopatía....................................................
54 » > Idem...................... Idem........................ .......................................
42 » Idem..................... Enterocolitis crónica................................... Duque de Alba, 2. 

Hospital Provincial. 
Calvo Asensio, 11. 
San Cosme, 9.

» » Soltero... . . . . . . . . Colapso cardí mo............................ .
68 » » Casado................ . Bronquitis crónica......................................
» 1 » Párvulo... . .......... Bronquitis capilar.................................
78 > Viudo.................... Bronquitis crónica........................................ Paseo de Recoletos, 27. 

Ventosa, 10.76 > > Idem...................... Idem...............................................................
1 > Párvulo.............. Bronquitis capilar......................................... Carretera de Andalucía, 11. 

Atocha, 141.\rp 11 TI /"* 1 /7 Í Ííl-Í"?) 1 íl *  ̂ . . . . . . ............ 59 » > Casado............. Idem...................... ......................................
l̂ TíTTmp] Î PTP'P  ̂ „ . . . . .......... . . . 2 » » Párvulo................. Idem................................................................ Gutenberg, 12.

Hernani, 8
Callejón del Conde Duque, 1. 
Santa Ana, 16 y 18.
Aguila, 37.

Mnrlíicj'fri T .hitp? , . . ............ > 1 » Idem................. Idem..............................................................
T7pí»m l Tí TÍTT1PT1P7 * * - ........ » 6

>
» Idem..................... Idem.................................................................

T ,11 1Q Pili PFTifí .. ............................. .. 1 » Idem...................... Idem.................................................................
Afnnnpl N Mofíilp í̂í 4 » 1 » Idem..................... Idem............................................... ................
VlPPTlfP HPI PllPrtn ................... . . . . . .  « t » 10 » Idem................ Idem................................................................. Jesús,-2.
TflQP Típrlllplln oaam.aoa. 1 » » Idem.............. . Pulmonía............................. .......................... Peí ayo, 37.

Hospital Provincial. 
Idem.

MpIpTi nr T?oHi*í omipv * . « . . _ 47 » » Soltero........ ......... Idem............................................... .................
A Titmnin "Ni pía ............. . ................ ■ 76 ■ » » Viudo..................... Idem.................................................................
Pedro Ruiz .. . ..............  .................. . 80 í» » » Idem..... . . ........... Gangrena del pie............. ............................ Idem.
IVípuMn Sáuphp? .............................. . 57 > > Soltero................. Apoplejía cerebral . ..................................... Olmo, 17.

San Bernardo, 53.
Santa María, 37.
Arroyo Abroñigal, 4.
Santa Engracia, 3.
Hospital Provincial.
Barco, 10 (judicial).
Olivar, 19 (judicial), 

i Paseo de las Delicias, 12,
García de Paredes, 17 (judicial).

Santos, 1.
Almansa (corral).
Ronda de Atocha, 17.
Santiago, 7 y 9.
Inclusa.

Tírnnpwpo 4 t*m orí . . . .,............ .  ̂ B É , 63. 3&" ! ■*. Casado............. Idem................................................................
Juan Francisconi . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 > s» Viudo.............. Reblandecimiento cerebral.........................
Alvaro Alvarez....................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 i % Párvulo................. Eclampsia.......................................................
José de Arizcnn ............................... . 13 1 » i 3> Adulto......... Anemia aguda..................................... ..
Simeón Gallego . ........................................... .. 60 >> Casado........ Uremia ................................................ .
Abundio Encinas ................ ......... ................................. 55 •» » Idem..................... Hemorragia traumática............................... j
Baltasar Vivero. ............... . . . ' . . . . . . . . « . . . . . . . . . i . . 62 » » Idem...................... Herida por arma de fuego...........................
Mariano de los Ds García . . . . .  .................... ......... » ' 12 Párvulo.. . . . . . . . . Falta de desarrollo....................................... i
Ricardo López........................ . > » & » Sin diagnóstico....................... ............

®)bña María D R e v u e l t a . .. . . . . . . . . . . i  ! i Párvulo................. Sarampión.......................................................
Claudia de la Calle.. . . , , ,  ,» . . . . . . . . . . .  i 18 > > Soltera............ Fiebre tifoidea............ ..................................
María C Díaz.................... , . . . . . . 57 > > Casada.................. Idem.................................................................
Ana Izquierdo . . . . . . . . . .  . . . . . .  ........................ 38 > > Idem...................... Metroperitonitis puerperal...........................
Balbina Vega . . .  . , .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . 10 > Adulto................. Tuberculosis pulmonar.......... .....................
María Antolinos.......... ............................. .. 18 » » Soltera.............. Idem................................................................ ’ Jardines, 10.

Paseo de Atocha, 19.
San Bernardo, 94. 
Virtudes, 13.
Beatas, 14.
Ribera de Curtidores, 11. 
Duque de Alba, 6 y 8. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 102.
Princesa, 28.
López de Hoyos, 48. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Pez, 9.
Amparo, 64.
Judicial.
Fuentes, 7.
Hospital Provincial. 
Olivar, 19.
Alamo, 4.
Santa Lucía. 11. 
Almagro, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

Angela Aijón............................................................. 3 > Párvulo....... . Idem................................................................
Manuela Hurtado...............................  .................. > 9 Idem.......... Tuberculosis meníngea......................
Rosa Riva.. . . .  ........................................................ 68 » » Soltera......... ......... Cardiopatía....................................................
Eugenia Moreno.................................................... 77 » » Viuda.............. . Idem........................... ....................................i
Manuela García ............................ .......... .. 67 » » Idem...................... Idem...............................................................
Antonia Arias.......................... ' . . .................. . . 41 » Soltera................... Idem................................................................
Luisa Cabalo.................................... ...................... 60 X> » Idem...................... Idem............................... ..........................
Teresa Cifuentes................................................. 63 » » Casada.......... Colapso cardíaco......................... ................. :
Josefa Cruz................................................................ 61 » » Viuda.................... Bronquitis crónica......................................
Jesusa Bustín............................... .................... 64 » » Idem.................. Bronquitis capilar.................... ........
Anguela Trigueque...... ................................. . 60 » » Idem....................... Idem.................................................................
Paz May ora......................... ..................... .............. 63 » Idem................ Broncopneumonía................. ...
Jesusa Palomino...................................................... 1 » > Párvulo......... Congestión pulmonar...................................
■.Emilia Tejerizo. ................. . ........... . . . . . ............. » 5 > Idem....................... Enterocolitis......................... ...................
María Jiménez......................................................... » » » » Flemón difuso o. . . . . .  . . .  . . .

’Frrmci -ca Menan............... .................................. 66 » > Casada. . . . . . . . . . Apoplejía serosa............... ...........................
■ Silvestra Fuentes....... ................................ ............ 56 > > Idem. . . . . . . . . . . . Meningoencefalitis.................. .................
Asunción Alonso...................................................... » 5 > Párvulo................. Hidrocéfalo...............................................
Lorenza 0 Ordenas. ................................................. » 4 Idem............... Eclampsia....................... ..............................
Tldefonsa González............ ...................................... » > 4 Idem... . . . . . . . . . . Escleroma......................... .........................
"Francisca Masa. .......... ............................................ 82 > » Viuda.......  . . . . Senectud.. . . .  . .  .. . .  . .  „
•Dominga González . .......................................... 84 > > Idem...................... Idem.........................................................
Rosa. Martínez.. . . . .............. .............................. 70 > »

»
Idem...................... Idem... ..........................................

áFeío íem eniro__ ...... .. ._____„_____ _________ _ » > » »

Resumen por causas de las defunciones.
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«fin a d a q PT> • i ? W01li atendiendo a la acción^administrativa que aebe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con» 
pipenfnr'iao ¿Le««JÍ ^ecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas Oe su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implieaá la necesidad 

( 9 \ V n  V J  ^ls?1osieio:aes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.W  j&n esia calila  se consignarán defunciones ocurridas por accídeníe, homicidio, suicidio y ejecuciones’ de pena capital.
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Madrid 29 de Enero de 1897.= E 3  Subsecretario, Marquias del Vadillo,

D irección gemcral de Correos y Telégrafos.
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  2 . °

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Villarroble- 
do á la  de Alcaraz, bajo el tipo máximo de 950 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de maifiesto en 
el Gobierno civil de Albacete y en las oficinas de Correos de 
esta capital y de Villarrobledo y Alcaraz, y con arreglo á lo 

\ preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las A lcaldías de Villarrobledo y Alcaraz hasta 
el día 12 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
17 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Enero de 1897.—El Director general, Mar
qués de *Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario d e sd e  á  y  viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á elL la carta
de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e ......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 45-—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Almansa á la de Ayora, 
bajo el tipo máxim o de 912 pesetas anuales y  demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección ge
neral, Gobiernos civiles de Albacete y Valencia, y en las ofi
cinas de Correos de estas capitales y en las de Almansa y 
Ayora, y  con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci
viles citados hasta el día 12 de Marzo, á las cinco de su tar
de, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida 
Dirección gener 1 de Correos y Telégrafos el día 17 de Marzo, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Enero de 1897.—El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo, de proposición.
D. F. deT ., natural d e   vecino d e    según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa,^ por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado e n   la
fianza d e  pesetas.

^  (Fecha y firma del interesado.) 46—S

MINISTERIO DE FOMENTODireccon  general de O br a s públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 

y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos l . ° y  2.° de la segunda sección de L  carretera de Elche 
de 1 Sierra á 1 de Albacete á Jaén, provincia de Albacete, 
por su presupuesto de contrata de 413.865*43 pesetas..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomdnto, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 

^ civil de la provincia de Albacete.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 8  de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 20.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 

1 hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre L s  mismas.

Madrid 28 de Enero de 1897.— El Director general, E. Qr~ 
x  dónez.

r

Modelo d,e proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm .; ...
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Enero ultime 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos IV y 2 .' 
de la segunda sección de la carretera ele Elche de la Sierra í 
la de Albacete á Jaén, provincia de Albacete, se compromete i 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ómejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo' qúe sen 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
la que se compromete el proponente á la ejecución do la; 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.)

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  j e

A LAS CÁTEDRAS DE GEOGRAFÍA É HISTORIA, VACANTES EN ; C
LOS INSTITUTOS DE ORENSE Y VITORIA ‘ j

En virtud de lo que dispone el art. 11 del reglamento de 
oposiciones á c 'tedras de 2 de Abril de 1875, el Tribunal qtie ¡ 
tengo la honra de presidir se reunirá el sábado 13 de Febre- i 
ro, á las tres de la tarde, en la Sección 4.a de la Escuela de | 
Artes y Oficios, sita en la calle deí Turco, núm. 11, con el ob- i 
jeto de proceder á su constitución definitiva. j

Lo que se anuncia para el conocimiento de los Sres. Jue- i 
ces propietarios y primer suplente. j

Madrid 31 de Enero de 1897. =E1 Presidente, D. Eduardo i 
Vincenti. j

Los señores opositores á las referidas cátedras: j
D. Luis Alvar ex Mor ate. ¡

Félix Andolz.
Rafael Ballester Castell.
José Bañares Magán.
Angel Bellver y Checa.
Agustín Catalán Latorre.
Julio César Estrada.
Gabriel Eixarch Santapau.
Silvano Fernández y Fernández.
Francisco G. Gaite y Llover.
Aníbal Gal indo y Leal.
José Galocha y Alonso.
Ricardo García Rendueles.
Guillermo García y García.
Luis García Sanz.
Enrique Goñi Jimeno.
Francisco Guardiola y Ortiz.
Rafael Grau y Esteva.
Felici no González Ruiz.
Carlos González ̂ Huerta.
Miguel Jiménez de O.sueros.
Sotero Ir asar r i y Martínez.
Ignacio Laf rga y Gros.
Eduardo Larrea Azurmendi.
Agustín  López y González.
Francisco Lupiani y Gómez.
Gabriel Llabrés y Quintana.
Sinforia.no Marín Martínez.
Marcos Martín de la Calle.
Santiago Mateos Domínguez.
Francisco Lino Martín.
Martiniano Martínez Ramírez.
Carlos Merino y Echevarría.
Rafael Montes Díaz.
Leopoldo Pedreir' y Taibo.
Andrés Ovejero Bustamante.
Gustavo Muñoz Oñativia.
Enrique Miranda y Zuya.
Eduardo Moreno y López.
Jenaro Pérez Vilíarejo.
Luis Pérez Rubín.
Jaime Pomar y Fuster.
José Pons y Alsina.
Enrique Roger y Gil.
Juan B. Serves y Guillén.
Eulogio Serdán y Aguirre.
José Sal arrellana de Dios.
Félix de la-Torriente y Galindo.
Manuel Serrano Alvarez.
León Vega y Hueces.
Gabriel Muría Vergara y Martín.

: Anastasio Vni^gss López, y
( Benito Vincneira y Albacete,

se servirán presentarse el lunes, 16 de Febrero próxim o, á las 
dos de la tarde, en la Sección 4.a de la Escuela de Artes y 
Oficios, uta en la calle del Turco, núm. 11, para proceder al 
sorteo de trincas, conforme á 3o dispuesto en el art. 12 del re
glam ento de oposiciones de 2 de Abril de 1875; advirtiendo 
que los que no. asistan a dicho acto ni excusen con causa 
justa su ausencia, se entenderá que renuncian, á la  opo
sición .

Se advierte asimismo que los opositores D. José Galocha, 
D. Luis García y D. Guillermo García, habrán de justificar 
ante este Tribunal el requisito de buena conducta; D. Andrés. 
Ovejero y D. Jenaro Pérez la cualidad de Licenciados; esta 
circunstancia y la edad D. Aníbal Galindo, D. Carlos Gonxá- 

! lez y  D. José Salarrallená de Dios; 1), Francisco Lupiani la

edad y la buena conducta; y, pur último, 1 o FronciscoG uar— 
disla, D. Feliciano González, Ih Miguel Jirnénes de Cimeros,
D. Sinforiano Marín,-D. Santiago-Mutuos, D . Martiniano Mar
tínez, D. Leopoldo Pédreúra, D. Luis Pérez y  D. Juan Ib Ser— 
vés- habrán de acreditar su aptitud con. la presentación de to
dos los documentos, pues riólo acompañan programa.

Lo que se anuncia1 para conocimiento de Ibs- interesados.
Madrid3T.de Eneru.» de I:897 .= E l Presidente, IX Eduardo— 

Vincenti.

J u n t a  d e  D i r e c c i ó n  y  G o b i e r n o  d e l  C o l e g i o  
N a c i o n a l  d e  S o r d o m u d o s  y  d e  C i e g o s . -

Tribunal de oposiciones
Los  señores opositores á la plaza de Ptofesords Piano, Or

gano', Canto y  Armonía,, vacante en dicho* Colegio*, se serví—  
rán- presentarse*el día 20‘del próxim o me&de Febrero, á iáu 
tres y media de la tarde, en el local que ocupa el mismo es
tablecimiento, para dar comienzo á las ejercicios con el de 
Ejtecntar en el pumo una pieza' M sica, (ó eléGtñón deV TrihunaVde- 
entre las dos que al efecto presentará estudiadas el opositor.

La que se liase saber á los interesados para los e fectos , 
consiguientes.

Madrid 31 de Enero de: 1897. —El Presidente-dhü Tribunal*... 
Fernando Melladlo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E s t a c i o n  c e n t r a l   d e  T e l é g r a f o s .

Teledegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dic h a  
oficina p o r no encontrar á sus destinatarios, puntos de  donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Orense.—Valentín Aívarez, Imperial- 
Rom a.—Marquireanay.
M otril.—Dr. Paloma Mensajera, Fuenearral, 9.
Toledo.— Gutman.
Barcelona. Jaime Gonzalvo, Lista de Telégrafos. 
L ondon.—Serapio Orfila, ídem.

NORTE

Santa M aría.—Brissa, Fortuny, 3.

ESTE

Sevilla.—Luis Ayllón, Serrano, 30.

OESTE

Ceuta.— Dolores Molins, Redondilla, 7.
Madrid 31 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre* José G,*„ 

anescau.

A.DMINISTRACION MUNICIPAL
Monte d evP Iedad y Cafa de A h orroS , 

de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de A h orros  

en la última semana.

I N G R E S O S

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación. ‘

Nuevos Total de 
im.-o- impo

nentes. .zn'ntes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.......................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a — Corredera ba
ja 57 .....................

1.017
i

104 1 

106 '

244

15

5

1.26b 

V i !  

! i l

!

*!

s (
!

i !

255.880

19.369

16.882
Idem 3.a —  Infanta^ 11. 
Idem 4.a —  Santa Isa

bel 1 .............................

155

100

14

12

I 169!

; , i . j

23.086

16.766
: ¡

T a t  a T "ES. . . . . . . 296
1 i1 wo 331.983IUÍAJuClSju •••%%• X . J i.

;

NUMERO É IMPORTE PAGOSDE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

1
8 Por saldo. 
8

j Total |

A cuenta. ' reintegros.!
!

T otal 
por capital 
é intereses.

i
Central.............* * 254

i í 
| 459 | 713 . 3 0 3 .6 3 9
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Ha correspondido autorizar las operaciones en o te  día á 

los Sres. Consejeros siguientes: Ib Félix G arúa Gome?, de la 
"Berna.;=D. Manuel Oavigghúi. =Murqués de Nerv i = D . Fe
lipe Gotimlez Vnlhumio. D. .Lmé Haría di Bando y Suav^» 
dra,=D. Leopoldo Trevi sedo y Cusa ritgo.— Marqués de Cubas.—Marqués de F k U ia y e n .= D .  Enrique Reüian. =  D. An
drés Mellado y Femando. = M arq iú s dt Cruieoirroten.=Don 
Luis ürum€n.'=B. Inus Al variz Estrada .=1).. Antonio Laa 
y. Eute.

Madrid 31 de Enero de 1897. r= El Director gerente» José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA

D. J o é  Arador Reynols, Comandante d e  In fan ter ia  agre
gado á Li zuna du reedita mu rito do Barcelona ni ni 60. Juez 
instructor del ixpednute que se instruí' a Amadeo Reines 
Coca, recluta desertor dt la citada zona

Hago saber que «"gnu ] rovunneia, tomada en diligencia 
-de tste día st cita, Lama y emplaza al ineneixnudo recluta, 
uli la zona nuni, €0, nura. 511 del reemplazo dx 1896, por el 
alistamiento del pm blu de Fuus i Berna lona'n siendo -ms se
ñas: pelo casi a ñu reías a] pelo, ojjs pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regula-, tokr mr¡j, frente regular, aire 
marcial, produce óu buena, estatura un met *o 595 milíme
tros, sinn-i pert r u l a r e s  - ir gima, imu nimndok á que sien

• el termino dt treinta días, a con tur denle la ¡echa de la pu
blicación de esta ixquLLorñ , no se presenta en este Juzgado» 
sito roída de y un Antumn núm. 5, piso d dinero,, 6 Autora -
• dad qiu pueda representarle ser- _ declarado rebelde,

Per lanío, im ito á las Autoridades» canto civiles corno 
militaros y á Im agente- -le puliera judicial, para, que practi

quen retiras ddigenci e cu busca del referido individuo, y. 
caso do mr habido lo pro-unten en el sitio de seguridad opor- 

Ttuno y den cuanta á esto Juzgado.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e ta  be  M a d r id .
Dada en Barcelona a í.° de Enero de 1897.= E i Comandan

te» Juez instructor, José Amador.=E1 soldado Secretario, 
Martín Vilaseca. 76—M

CARTAGENA

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Rafael Lalapi 
Idilgás por el delito d-e pr uñera deserción.

í*or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Rafael Lalapi Falgas, natural 
de San Jordi Desvalí®, avecindado en Gerona, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, provincia de ídem, de veinte años de 
■edad, oficio labrador, de estado soltero, sus señas: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca poca, boca 
regular, color sano» su frente regular, su aire regular, su pro
ducción buena, su estatura un metro 615 milímetros, señas 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el 
Término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en.la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que luya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exli rL  
y -requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como i il 
tares y de policía judicial, para que practiquen activa a 1 
geneias en Lusca del referiólo Rafael Lalapi Falgás, y en caso 
de ser habido lo remítan preso, con las seguridades conve
nientes, al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 7 de Enero de 1897.—El Juez instructor, Luís 
Albalá.— Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives.

82—M

CORTINA

D. Juan Vareta Fernández, Capitán deja zona de recluta
miento de la Coruña, iním. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 Antonio Terrado Lema.

Por la presente llamo, cib v enpla á Antonio Terrado 
Lem a, hijo de Andrés y do M x  >, n < iiral y vedño de la pa
rroquia de San Simón N nd ' vunl mi mto de La ge, de 
•veintidós años Me edad, de oíicio j orm ino, de estado soltero, 
su estatura un metro 638 milímetros, sus señas son: pelo cas- 

daño, cepas ídem, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, 
boca reguier, color trigueño, su frente espaciosa, su aire re
gular, su produedon gallega, señas particulares una cicatriz 
•en la articulación del dedo índice de la mano í/quierda, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de eMa recuisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
•comparezca ¿ante cite Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Santo 1 )onr ngo do ev ji ciudad, á responder a los car
gos que le res*uLen-en el expediente que se le instruye; bajo 
apereibimienti > de que si no comparece en e! plazo fijado será 
declarado rebel de, parándole -el perjuicio que haya lugar.'

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey '■Q. B. G.}, exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía j udieieA, para que practiquen activas afligen 
eias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en cal i ciad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al citado MuzgsAo de instrucción y ú. mi disposición; 
pues así lo tengo ac ornado.

Coruna 2 de Enero de 1.897.= E ! Juez instructor.» Juan Mú
rela. 77—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm, 32, y Juez instructor de! expe
diente que por haber falt a do é la concentración para sa des
tino á Cuerpo activo se Le instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 José García Rial.

_Pcr la presente cito, ¡hamo y  emplazo á José Ge reía Rial, 
hijo de Juan y de Vicenta, n atura! y vecino de la parroq uia de 
iDintrl María de Ser antes, A yuntam iento  de La ge, partido ju - 
m Garbullo, provincia Je la Coruña, de veintidós años
de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, su estatura nn 
metro q46 milímetros, sus señas son; pelo castaño, cejas ne-

ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca pequeña,
SU -ren*e espa.cios<M ^u aire regular, su pro- % 

anecion gallega, senas particulares fiiinguna, para que en el 1

preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gackt \ de 41 idrid , comparez
ca ante este Ju/gado de instrueciñii, sito en el cuartel de San
to Domingo de esta ciudad, a responder á los cargos que l.e 
resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no rompan ee en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole i í  perjuicio que haya lugar.

A  su vez, ui nombre de 8. M. \l Rey iRU R* ^T), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tnnti ci\iles como m ilita
res y de peí cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias tn buoca del referido recluta» y en caso de ser habido lo 
©ondú can en calillad de preso, con las seguridades conve- 
eiícntes. al citado Juzgado de instrucción y a mi disposición; 
■pues así lo tengo acordado.

Coruña 2 de Enero de 1897. = v.l Juez instructor, Juan 
Varela. 78—M

Ib Juan Varela Fernández» Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, smm. 32.» y Juez instructor del expe
diento que por haber faltado a la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se k  niciruye al recluta del reemplazo 
do 1894 Manuel Campos Caro a.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Campos 
García, hijo de Antonio y de Josefa» natural y vecino de la 
parroquia de Col buitres Ayuntamiento de Coiras, partido 
judicial Le Betanzos, provincia de la Coruña» de veintidós 
años de edad, de oficio labrador» de estado soltero, su estatu
ra un metro 550 milímetros, sus señas son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular» barba ninguna, boca re
gular, color bueno, su frente espaciosa, su aire bueno, su 
producción buena, señas particulares hoyoso de viruelas, para 
que en el término de treinta días» á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San
to Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y  en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado.

Coruña 2 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Juan 
Varela. 79—M'

D. Carlos Cachaza Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña y Juez instructor del expediente que por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo se 
le instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, y por el Ayuntamiento del Ferrol, Manuel Maceira 
Mariño.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Maceira Mariño, natural del Ferrol, Juzgado de ídem, pro
vincia de la Coruña, edad veinte años, estatura un metro 559 
milímetros, oficio carpintero, estado soltero, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Manuel Maceira, y en el Caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso á dicho Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 3 de Enero de 1897.=Carlos Cachaza. 80—M

D. Carlos Cachaza Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para ser des
tinado á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento de la Coru
ña, José Leura.

Por la presente cito, llamo y .emplazo al recluta José Leu
ra, natural de la Coruña, hijo de Manuela, Juzgado de pri
mera instancia de la Coruña, provincia de ídem, edad veinte 
años, estatura un metro 607 milímetros, estado soltero, oficio 
escribiente» pelo oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire bueno, producción buena, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de  
M ad r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se íe instruye; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
f n busca del referido José Leura, y en el caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso al citado Juzgado; pues así 
1 tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 9 de Enero de 1897.=Carlos Cachaza. 81—M

GERONA

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta del cupo de Ultramar y re
emplazo de 1896, Miguel Trías Majo, por su falta de presenta
ción á la concentración verificada en 15 de Octubre de 1896 
para ,su destino á Ultramar.

Per la  presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Miguel Trías Majo, recluta del reemplazo de 1896, hijo de 
Pedro y  de María, natura! de Garríguella, avecindado en ídem, 
partido de Figueras, provincia de Gerona, de edad diez y ocho 
años, cuatro meses y quince días, estatura un metro 570 m ilí
metros, de oficio carretero, de estado soltero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, 
frente ídem, aire ligero, producción buena, sin ninguna seña 
particular, para que en el preciso término de treinta días., 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en el BoUtm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,

comparezca en el cuartel de Santo Domingo, loe? i x  ; >cupa 
el regimiento Infantería de Guipúzcoa, para respe: m x á los 
cargos que le resulten en el expediente que de or ! Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Cataluña me i; u > • istru-
yendo; bajo apercibimiento que de no comparecer ;m decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugm

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), }  m r nom
bre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas s utori- 
dades, tanto civiles como militares y de policía ju V u  .: , para 
que practiquen activas diligencias en busca del ■ : : ido Mi
guel Trías Majo, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al civ- r7ri antes 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo acord.au;:v- en dili
gencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G ace ta  de M adrid .

Dada en Gerona á 3 de Enero de 1897.=E1 s- ■ r . Go Te
niente, Juez instructor, Miguel León. Hb -M

D. Julián Gay Barbero, Capitán del regimienta s'- ; Cante
ría de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de - x  mi
litares.

Hallándome instruyendo expediente de orden <1 celen-
tísimo Sr. Capitán general de Cataluña, y por la ‘ - pre
sentación para su destino á Cuerpo, al recluta p ■ Unta
miento de Amor, y cupo del año 1896, Baud'i quera
Fábrega, hijo de Antonio y de Coloma, natural di- r. par
tido de Gerona, provincia de ídem, Capitanía gen ie Ca
taluña, edad veinte años, estatura un metro 6 , * lime-
tros, de oficio arriero, estado soltero, pelo nd ;(as al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, b< •• guiar, 
color sano, frente despejada y producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede fi go <}e
Justicia militar, por la presente y única requis1 llamo,
cito y emplazo á dicho Baudilio Junquera Fábrm *a que
en el término de treinta días, á contar desde la n que
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  de  M y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en el emu Santo
Domingo de esta ciudad, á fin de que sean oídos iscar-
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelo * o com
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el y* lo que
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G Giorío y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c- ■ milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que r»u*- liquen 
activas diligencias en busca del referido procese/lo, v caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con D- seguri
dades convenientes, al calabozo de la guardia del . . al de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo teng ' rdado 
en providencia de este día.

Y  para que 1a. presente requisitoria tenga la d' ■- publi
cación, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Gerona 3 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez o ;■ ictor, 
Julián Gay. «a VI

JÁ T IV A
iD. Arturo Valles Monfá, Capitán de Infantería agregada 

á la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, , *az ins
tructor nombrado en el expediente instruido por la mita de 
concentración el día 29 de Noviembre de 1896 al recluta del 
reemplazo de 1896 José Aparicio Juan.

Por la presente requisitoria,, llamo, cito y eir i José
Aparicio Juan, natural de Alcudia de Crispíns: a rovin-
eia de Valencia,, hijo de José Ramón Aparicio y d <a Do
lores, soltero, de diez y nueve años, nueve me^ Liince
días, de oficio jornalero, cuyas señas personales < is si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo , regu
lar, barba ídem, color sano, frente despejada, a rcial»
producción clara, señas particulares ninguna, ,ira un 
metro 570 milímetros, para que en el preciso térm 1 trein
ta días, contados desde la publicación de esta reg oía en 
la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la pro\ rom -
parezca en el cuartel de San Francisco de la ciudo - ti va,, 
á mi disposición, para responder á los cargos qu alten
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Cor’ de en
Jefe de esta región se le sigue con motivo de la í con
centración para su destino á Cuerpo el día 29 de rabre 
del presente año; bajo apercibimiento que si no eo me en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole < uicio -
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.; rto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c ' ul ta
res y de policía judicial, para que practiquen acL . agen
cias en busca del referido individuo José Aparich >. y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso a5 íel de
San Francisco de la ciudad de Játiva, y  á mi dispo- pues
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 1.° de Enero de 1897.— El O Juez
instructor, Arturo Valles Monfá. v M

D. Arturo Valles Monfá, Capitán de Infantería ¿arrogado» 
á la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, y L  ■.* 'triic- 
tor nombrado en el expediente instruido por la b .. con
centración el día 29 de Noviembre de 1896 al recia i;a leí re
emplazo de 1896 Antonio Montañés Ferrí.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo.á An 
tonio Montañés Ferrí, natural de Castellón de líu yu . de la 
provincia de Valencia, hijo de José Montañés v L  Vr-gdale- 
na, soltero, de diez y ocho años, diez meses y diez días ¡no se 
ponen ni se hace constar en la filiación del citado individuo- 
más señas personales por no figurar en dicha filiación), para 
que en el preciso término de treinta días, contados o. sde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el <-uartel de 
San Francisco de la ciudad de Játiva, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región se 
le sigue con motivo de la falta de concentración pan; su des
tino á Cuerpo el día 29 de Noviembre del presente Lio; bajo 
apercib miento que si no coinparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O 4, * G- rto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cone : llares* 
y de policía judicial, para que practiquen activa;- óuo ncias 
en busca dei referido individuo Antonio Montañés Ferrí, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cu rtel 
de San Francisco de la ciudad de Játiva, y mi disposición;- 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 5 de Enero de 1897.=ÉL Capitán, Juez, 
instructor, Arturo Valles Monfá. 86—M

D. Arturo Valles Monfá, Capitán de Infantería * . ' gado 
á la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, y -■ u l ins-
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tructor nombrado el expediente instruido por la falta de 
concentración el día 29 de Noviembre de 1896 á Vicente Pas
tor Juan.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente P asto Juan, natural de Mogente, de la provincia de 
Valencia, hijo de Ignacio y de Paula, soltero, de diez y ocho 
míos, diez meses y seis días, de oficio jornalero, cuyas señas 
■personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, b rba lampina, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción clara, señas 

particulares ninguna, estatura un metro 575 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuar
tel de San Francisco de la ciudad de Játiva, á mi disposi
ción, para responder á ios cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
esta región se le s gue con motivo de la-falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo el día 29 de Noviembre de 1896; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para.que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Vicente Pastor Juan, y 
caso de ser habido lo remitan-en clase de preso al cuartel de 
San Jbrancisco de la ciudad de Játiva, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 8 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Arturo Valles Monfá. 87—M

D. José Piquer Perales, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Játiva, núm. 25, y Juez instructor nombrado en 
el expediente instruido por la falta de concentración del 
día 29 de Noviembre de 1896 al recluta de esta zona, y reem
plazo de 1896, Salvador Ferrer Chafes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Ferrer Chafes, natural de Simal de Valláigna, de la 
provincia de Valencia, hijo de Vicente y de Juana, soltero, 
de diez y iiueve años y diez meses de edad, de oficio labrador, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, su frente despejada, su aire marcial, y de 
un metro 691 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel de San Francisco de la 
ciudad de Játiva, á mi disposieión, para responder á los-car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de esta región se le sigue 
con motivo de la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo el día 29 de Noviembre de 1896; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que ■practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Salvador Ferrer Cha
fes, j  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel de San Francisco de la ciudad de Játiva, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 8 de Enero de 1897.= José Piquer.
_______________ 88— M

 ̂D. José Piquer Perales, Comandante de la zona de recluta
miento de Játiva, núm. 25, y Juez' instructor nombrado en el 
expediente instruido por la falta de concentración del día 29 
de Noviembre de 1896 al recluta de esta zona, y reemplazo 
de 1896, Juan Palomares Mascarell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Palomares Mascarrell, natural de Simat de Valldigna, de la 
provincia de Valencia, hijo de Vicente y de Rosa, soltero, de 
diez y nueve anos y ocho meses de edad, de oficio labrador, 
cuy s senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color samo, frente despejada, su aire marcial y de un metro 
607 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cuartel de San Francisco de la ciudad de Já
tiva, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe de esta región se le sigue con motivo de la falta 
de concentraron para su destino á Cuerpo activo el día 29 de 
Noviembre de 1896; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de1 policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Juan palomares Masca
rell, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel de San Francisco de la ciudad de Játiva, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 9 de Enero de 1897,r=José Piquer.
89—M

LEGANES
D. Francisco Cabezas Baños, Capitán, Ayudante del se

cundo batallón del regimiento Infantería de Canarias, núme
ro 42, y Juez instructor de este expediente, seguido de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado Tiburcio 
López Sierra por falta grave de primera deserción

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tibur- 
<cio López Sierra, soldado, natural de Madrid, hijo de José y  
«de Emilia, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio eba
nista, cuyas .-señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, <color moreno, nariz regular, boca regular, bar
ba poblada, frente regular, aire marcial, producción clara, y 
de un metro milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta ¿requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en 
iel cuartel de este cantón, á mí disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del - 
Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por falta grave de 
primera deserción: bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en' busca del referido procesado Tiburcio López Sierra, y 
en c->so de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de este cantón y á mi dis
posición; pues así lo tengo abordado en diligencia de este día.

Dada en el cantón de Leganés i  3 de Enero de 1897.=Fran- 
eisco Cabezas. 95—M

LUGO
D. José Jiménez Fernández, Capitán de la zona de recluta- 1 

miento de Lugxq núm. 8 , y Juez instructor de la misma.
Hallándome instruyendo expediente contra el recluta ex

cedente de cupo del reemplazo de 1894, por el Ayuntamiento 
de Chantad-'., Julio Rodríguez Quintana, natural y vecino de 
Mariz, parroquia de San Martín de Mariz, partido de Chanta
da, lujo de José y Concepción, de veintiún anos de edad, y 
cuyas senas particulares y personales á continuad ón se ex
presan, cuyo procedimiento tiene por objeto investigar las 
causaos que motivaron su falta de presentación á la concen
tración dispuesta para el 1.° de Septiembre del año último, 
210 habiéndose personado hasta, la fecha en los autos.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares ó de 
otra jurisdicción cualquiera, encarezco en nombre de la ley 
se sirvan proceder a la busca y captura del indicado indivi
duo, poniéndolo con la seguridad conveniente á disposición 
de este Juzgado,^ en el cuartel de San Fernando de esta plaza, 
para responder á las result-'-s del procedimiento: señas perso
nales: estatura un metro 500 milímetros, oficio labrador, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz afilada, lampiño, co
lor bueno, frente regular, producción buena, señas particu
lares ninguna,

Dado en Lugo á 1 .° de Enero de 1897.=José Jiménez,
90—M

• ĵ n ôn °̂ Leal Barahona, Cap.it ui de la zona de recluta- 
mientojle Lugo, y Juez instructor del expediente que se si
gue al recluta del reemplazo de 1893, Serafín Nodar González, 
por la falta grave de primera deserción.

 ̂ Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Serafín Nodar González, hijo de José y de Ro
sa, natural de la parroquia de Santa María de Chantada, del 
Ayuntamiento de ídem, de esta provincia, de veintidós '¡ños 
de edad, estado soitero, su estatura un metro 710 milímetros, 
de ofiem labrador, sus senas éstas: pelo castaño oscuro, cejas 
ídem, ojos claros, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire ídem y producción ídem, 
senas particulares algo hoyoso de viruelas, para que en el 
preciso término de treinta díns, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el lugar que ocupan las 
oficinas de esta zona, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por la falta grave de primera de
serción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con los per
juicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toaas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del acu
sado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este Juzgado de instrucción, á mi disposición y con las se
guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este díq.

Dada en Lugo á 2 de Enero de 1897.=Antonio Leal.
_ _ _ ____ 91—M

D. Antonio Leal Barahona, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lugo, y Juez instructor del expediente que se si
gue al recluta del reemplazo de 1893, José Lorenzo Febreiro, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Lorenzo Febreiro, hijo de Tícente y Josefa, na
tural de la parroquia de San Andrés de Bo monte, del Ayun
tamiento de Vivero, de esta provincia, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, su estatura un metro 685 milímetros, 
de oficio jornalero, sus señas personales éstas: pelo castaño,’ 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire bueno y producción buena, se
ñas particulares hoyoso de viruelas, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el lugar que ocupan las ofici
nas de la zona de esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que prn etiquen activas diligencias en busca del 
acusado, y en caso de ser Imbidolo remitan en clase de preso 
á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, con las se
guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. &

Dada en Lugo á 2 de Enero de 1897.=AntonioLeaI.
_ _ _ _ _  92—M

D. Feliciano Pérez Pastor, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lugo, núm. 8 , y Juez instructor de la 
misma. *

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta En
rique Ramos Val, cuyo paradero se ignora, acusado de falta 
grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte les suplico, que’ por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del cite do individuo, cuya filiación, según consta de la 
misma, es la siguiente: Enrique Ramos ValMiijo de José y de 
Concepción,^ natural de San Acisclo, parroquia de ídem, ave
cindado enfdem, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, 
Capitanía general de Galicia; nació el día 14 de Julio de 1874’ 
de edad de diez y ocho anos, nueve meses y tres días, estatu
ra un metro 670 milímetros, su religión Católica Apostólica 
Romana, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re- 
gulnu color blanco, frente espaciosa, aire mediano, produc
ción ídem, señas particulares ninguna, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en el cuartel de San Fernando de 
esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, por 
el que se emplaza al referido individuo para que en el térmi
no de treinta días se presente en el citado cuartel á responder 
á los cargos que le resulten; pues de no verificarlo se le juz
gará en rebeldía.

Dado en Lugo á 3 de Enero de 1897.=V.°'B.Ü=E1 Juez ins
tructor, Feliciano. Pérez.=Mariano Lamazare. 93—M

 ̂D. Antonio Leal Barahona, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, y Juez instructor del expediente que se le 
sigue al recluta del reemplazo de 1893, Ramón Díaz Lodeiro, 
por la falta grave de primera deserción.

i 01 ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Ramón Díaz Lodeiro, hijo de Antonio y Con
cepción, natural de la p*irr quia de Santiago del pueblo de 
Mondoñedo, de esta provincia, de veintidós años de edad, es
tado soltero, su estatura un metro 630 milímetros, de oficio 
jornalero^ sus senas éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial y producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término Je trein
ta días, contados desde la publicación de esta reo 11 citoria 
en la G a c e t a  de Ma d r d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el lugar que ocupan las oficinas de la zona 
de esta capita¿, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por la falta grave de primera deserción me 
hallo instruyéndole; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el tiempo fijado será declarado en rebeldía, con los perjui
cios a que haya lugar, u J -

A sn vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes, para que practiquen activas diligencias en busca del acu
sado y en caso de ser habido lo remitan en clase de meso a
W v '^ 7f a,CÍ ° f e m Q'r.uccl0n y á mi disposición; pues así lo tengo a,coi dado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 5 de Enero de 1897.=Aníonio Leal.
94—M

MADRID

D. Enrique López Sauz, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón del regimiento Infantería de León, num 38

Habienao desaparecido del cuartel el día 15 de Septiembre 
ultimo el soldadople este regimiento, sustituto pma Ultra
mar, Manuel Leciñena López, natural de Pedrola ¡Zaragoza* 
ni]o de Manuel y de Lorenza, de treinta y un años cumpli
dos, soltero, fotógrafo, cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente despejad:*, aire 
maicial, mellado de los dientes incisivos superiores, v de un 
metro (>15 milímetros de estatura, á quien de orden del señor 
Coionel ae este Cuerpo estoy sumariando por desertor;
_ Usando de la jurisdicción que me concede el Cód’igo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito*v em
plazo a dicho soldado, para que en el término de treinta (lías, 
a contai dernle la fecha», de su publicación en la G a c e ta  de  
M a d r id , se presente en el cuartel de los Doks de esta Corte, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido oUzo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 1

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d los agentes de la policía judicial, puraque practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, v caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel en que se aloja este regimiento 
y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

1  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oí-cial de 
la provincia de Zaragoza.

Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Enrique López Sanz.=Por su mandato, el soldado 
Secretario, Ambrosio Hornero. 105 M

D. Leonardo Gomila y Garamendi, Capitán, Juez instruí 
tor de la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57 .

Por la presente requis.toria cito y emplazo al recluta de 
reemplazo de 1896 Augusto Castillo Moral, hijo de Damián 1 
Ana, natural de Avila, avecindado en Madrid, calle de Fe* 
rraz, 74, hotel, de veinte años de edad, estatura un metro 64; 
milímetros^estudiante, de pelo castaño, cejas al pelo, ojo; 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color more 
no, irente regular, aire marcial, señas particulares ninguna 
paia que en el termino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial, comparezca en od:a zona de reclutaci n, ‘ ene 
cuartel del Rosario, donde está establecida, poniéndole á ni 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en e 
expediente que se le sigue por haber faltado á la concentra 
ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no eom 
padece en el referido plazo, siguiéndosele los perjuicios oír 
haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todav las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de se 
habido lo remitan con las seguridades convenientes la cita 
da zona; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Madrid 7 de Enero de 1897.=Leonardo Gomila.
107—M

• D. Luis Polo de Lara y Albanell, Comandante de Infante
ría agregado á la zona dé reclutamiento de Madrid, núm. 58, 
y Juez instructor de causas míhtares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Antonio de Lacárcel 
Fernández, recluta del reempl zo de 1894, de veintidós años 
de edad, soltero, estatura un metro 668 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, á 
quien de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este distrito 
estoy sumariando por el delito de paber faltado á concentra
ción para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio de Lac rcel Fernández, para que en 
el término de diez días, a contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel que ocupa esta- zona en la calle del Rosario, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D .. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que pr*' 1 u mn 
activas diligencias en busca del referido pro( js*Vu\ \ a o '-e 
ser habido lo remitan en calidad de preso y á un é m sé- 
ción; pues así lo tengo acordado en providem 1a » 4  ̂ d a.

Y p a ra  qu e  la presente  r e q u is ito r ia  tenga la d 1 <’ b -  
c id a d , in sértese  en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y  e r  e l /  A ,  b  o  1 al 
de esta  p r o v in c ia .

Madrid 8 de Enero de !897.=E l Comandante, Luis Polo 
de Lara.=Por su mandato, Enrique Vargas. ’ 106 M

PENÓN
D. José Angla da González, Comandante del Cuerpo de I 

tado Mayor de Plazas, Gobernador militar de la plaza del 
non y Juez municipal de la misma.
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Por el presente cito y llam o á los hijos que dejó á su  ̂fa
llecimiento D. Manuel Figuerola Garrido, vecino que fué de 
Barcelona, cuyos nombres y actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde el de la 
publicación del presente edicto en la  G a c e t a , de M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apodera
do con los documentos necesarios para hacerles entrega de la 
parte que ha correspondido á su difunto padre de los bienes 
que ha dejado á su fallecimiento D. José Figuerola y Garri
do, Intérprete que fué de esta Plaza,

Peñón 15 de Diciembre de 1896, =  José Angla da.
5295—M

RONDA

D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Ronda, núin. 56, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel Jefe de la misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo del año actual y alistamiento de La L í
nea (Cádiz), Antonio Pelegrina González, hijo de Antonio y i 
de Dolores, natural de Al mu ñé car, avecindado en La Línea, 
partido judicial de San Roque, de oficio jornalero’ de estado , 
soltero, siendo sus senas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca pequeña, color trigueño, ; 
frente pequeña, aire regular, producción buena, sin señan 
particulares y un metro 711 milímetros, al cual me hallo ¡ 
instruyendo expediente por el delito de deserción, para que 
en ti término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia j 
de Cínit: y Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la casa-cuartel de esta, zona, á responder 
á los cargos que le resultan; en la inteligencia que de no ve
rificarlo si le pararan los perjuicios á que haya lugar, sen
tenciándomele til rebeldía.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey ÍQ D. G.), 
pido y exhorto a las Autoridades, así civiles corno militares, 
y a los agentes de la policía judicial, dispongan la busca y 
captura del precitado individu , j  caso de ser habido lo re
mitan pi\ so a disposición dt isft Ju gado, y con las seguri
dad i s convenientes, á la cárcel p il 1 ca de esta ciudad.

Dado en Ronda á 28 de Díc cintre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Romualdo Sierra. 5296—M

SAN SEBASTIAN

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, segundo 
Jefe de 1 segundo batallón del regimiento Infantería de Sici
lia num. 7 y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición y con destino al Ejército de Filipinas, el soldado 
de la cinría compañía de los indicados batallón y regimiento 
lo 13 rnot Bernat, natural de Rcvilía, avecindado en dicho 
j ucblo Juzgado de primera instancia de Boltaña, provincia 
de Huesca,Jiijo de Antonio y de María, de estado soltero, de 
vc i" t ■ i1 n anos de edad, de oficio pastor, su estatura un metro 
^00 milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo. ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuérpo de Ejército 
estoy sumariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en el cuartel de San Telmo A lto de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las ̂ Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
las más activas diligencias en busca del referido procesado, 
y  caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á San Sebastián y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requ is ito r ia  ten ga  la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Huesea.

Dada en San Sebastián 27 de Diciembre de 1896.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Miguel de Leonardo.= El músico 
de tercera, Secretario, Francisco Riera. 5297—M

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, segundo 
Jefe del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, 
número 7, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición y con destino al Ejército de Filipinas, el soldado 
de la cuarta compañía de los indicados batallón y regimien
to Antonio Roque Francés, n tur al de Erbera, avecindado en 
dicho pueblo, partido judicial de Benabarre, provincia de 
Huesca, hijo de José y de María, de e lado soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 
580 milímetros, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba buena, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejér
cito estoy sumariando por la falta grave de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
se presente en el cuartel de San Telmo Alto, de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjui-do que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toñas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo conducirán en calidad de preso, con ias segu- 
ricl des convenientes, á San Sebastián y mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

. para que la presente requ isitoria  ten ga  la  debida p u b li
c idad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Huesca. *

n̂ .'u â ,(;^r "v 'n Sebastián á 27 de Diciembre de 1896.= 
V. i3. ‘ “-Un comandante, Juez instructor, Miguel de Leonar
d o ^  Por su mandato, el músico de tercera, Secretario, Fran
cisco Riera. 5298__M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante-de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, númv 19, 
y Juez instructor de la misma

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 5 de Octubre último para el 15 del mismo, con el fin de 
ser destinado á Cuerpo, el recluta del reemplazo actual y cupo 
señalado á Ultramar, Salvador Sarzabalbere Lavandivar, hijo* 
de Domingo y de Carlota, natural de Fuenterrabía, partido 
de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía gene
ral de la sexta región, de diez y nueve años, dos meses y ocho 
días de edad, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, á quien instruyo expediente en averiguación 
de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Salvador Sarzabalbere Lavandivar, para que den
tro del término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en la zona militar de esta capital, calle de Echaide, 
número 6, con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y  caso 
de ser habido lo  remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues °sí lo tengo acordado en diligencia.de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

San Sebastián 27 de Diciembre de 1896.=Casimiro López. 
Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

5299—M
-------------- i

D. Juan Üranga Uraín, Capitán de Infantería agregado á 
la zona de reclutamiento dé San Sebastián, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de la sexta región, en averiguación del pa
radero cíei recluta desertor Pío Aguirre Aristimuño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pío Aguirre Aristimuño, recluta por el alistamiento 
de Gaviria, núm. 1.140 del sorteo y reemplazo de 1896, natu
ral de Gavina, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Jo
sefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena y de un metro 626 
milimefros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el local de esta zona de reclutamiento 
calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policU judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Pío Aguirre Aristimuño, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 31 de Diciembre de 1896.=Juan 
Uranga Uraín. 5300—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comand nte en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Hipólito R i- 
quera González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Hipólito Riquera González, recluta por el alista
miento de Amurrio, núm. 1.431 del sorteo, y excedente de 
cuyo del reemplazo de 1894, natural de Canales de la Sierra, / 
provincia de Alava, hijo de Vicente y de Hipólita, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno, producción buena, y de un metro 675 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de Echai
de, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su «vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Hipólito Riquera González, ! 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 31 de Diciembre de 1896.=Fran- 
císco Montero. ; 5301—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona, de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Miguel Eiza- 
guírre Aguirre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Miguel Eizaguirre Aguirre, recluta por el alistamien
to de Irún, núm. 964, del sorteo y reemplazo de 1893, natural 
de Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo de Domingo y de Jua
na, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cu- 
yasyenas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire bueno, producción buena, y de un metro 725 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 

, treinta días, contados desde la publicación de esta requ sito- 
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para 
responder á los carga s que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

! lugar.

I A  su vez, e" BOirbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
i requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita- 
! res y de policía judicial, para que practiquen activas di 1 i gen- 
I cias en busca dvl referido recluta Miguel Eizaguirre Aguirre, 
| y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci- 
¡ tada zona y a m\ disposición; pues así lef tengo acordado en 

diligencia de este día.
Dada tu San Sebastian á 31 de Diciembre de 1896.=Fran- 

ciseo Monteao. 5302—-M

D. Francisco Montero .Fuertes, Comamdanie de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y  Juez instructor del expediente seguido de ordeiv 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Fermín Gasta- 
nuinza Sorondo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo- al men
cionado Fermín Gastanuinza Sorondo, recluta por el alista
miento de Hernán i, núm. 724 del sorteo y reemplazo ele 1896, 
natural de Hernani, provincia de Guipúzcoa, hijo de Fermín 
y de Trinidad, soltero, de veintidós años, de oficio ebanista, 
cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, aire bueno, producción buena, y de un 
metro 646 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento calle de Echaide,. núm. 6, princip 1,. á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)?. exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- . 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Fermín Gastanuinzs So- 
rondo y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 31 de Diciembre de 1896.=Fran- 
cisco Montero. 5303—M

SANTANDER

D. Francisco González y Arteaga, Teniente de navio de la 
Armada, segundo Comandante de esta provincia, y Juez ins
tructor del expediente de prófugo contra Francisco José de la 
Cruz.

Haciendo uso de las atribuciones que me concede la ley, 
por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
para que en el término de treinta días comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en esta Comandancia de Marina, 
á prestar sus descargos; y de no verificarlo así le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Santander 31 de Diciembre de 1896.=Francisco Gonz dez.
5305—M

SEVILLA

D. Santiago Quintana Salas, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Soria, núm 9, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado de la 
cuarta Compañía del expresado Cuerpo José Cruces Velasco.

Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado solda
do, hijo de José y de Josefa, natural del Humilladero, pro
vincia de Málaga, avecindado en el mismo, de diez y nueve 
años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de 
treinta días, á contar desde esta fecha, comparezca en el 
cuartel que ocupa este regimiento á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que por deserción le instru
yo; y de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo al Código de Justicia militar.

A l mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), 
pido y encargo á toda Justicia, de cualquier orden que sea, 
proceda á la captura de dicho soldado, caso de ser habido, 
poniéndolo á mi disposición.

Dado en Sevilla á 30 de Diciembre de 1896.=Santiago 
Quintana. 5304—M

«JwBsg’adofti de priraicpa im&taiRcia.

ALM ERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un jo
ven como de veinte años de edad, de estatura regular, media
no de carnes, ojos negror y saltones, pelo castaño, vistiendo 
ropa clara tela de algodón, boina azul y alpargatas, que en 
el día de ayer desapareció de esta capital, llevándose una 
burra de las señas que ,más adelante se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en ía sala audiencia de este Juzgada 
para recibirle declaración.

Asimismo he acordado se proceda á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en ía cárcel de 
este partido; y para tal objeto ruego á toda clase de Auto
ridades el mencionado servicio, como igualmente la ocupa
ción de dicha caballería.

Almería 21 de Enero de 1897.=José Escolano.=E1 actua
rio, Francisco Pére¿ Aznar.

Señas.

Una burra, alzada regular, pelo rucio oscuro y alegre dfe 
orejas, poco rabijeña, como de siete, años. J—378

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortes, Juez de instrucción de están 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita por término de d im  
días á Gabriel Molina Aler, de treinta y cinco años, Rijo de» 
Antonio y María Antonia, casado con Carmen León Q u id k , 
del campo, naturaby vecino de Estepa, sin instrucción., cuyfo 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos, due 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros, se sigue 
sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no, ha
cerlo le parará el perjuicio^ que hubiere lugar,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey Tb Alfonso X III  
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 

\ agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura del Gabriel Molina Aler, poniéndolo en la  
cárcel de esta ciudad á mi disposición para hacerlo á- la del 

f limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Málaga.
} Antequera 21 de Fnerq de 1897.=Fe.derico'Grande.=José 
* López Tamaycn J—379
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BAENA
D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Per la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 

■se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
ni m agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Esteban Bu j alance y Ariza, se ins
truye sumario por el delito de disparo y lesiones contra José 
María Vil ches Qrcera, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. Gh), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lue
go se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en diclra oausa, se le concede el término dé diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le .parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y .captura de José 
María Yilches Orcera, hijo de Bartolomé y de María de las 
Mercedes, natural y vecino de Alcalá la Real, soltero, jorna
lero, de treinta y cuatro anog de edad, de estatura regular, 
c o t e  moreno, pelo negro, nariz y boca regulares, y  como 
se ia  especial tiene una cicatriz en el lado derecho de la fren
te? y  viste al estilo del país.

Dada en Baena á 18 de Enero de 1897.=Nicolás Com- 
pany..=Ante mí, José Santano. J—354

BALAGUER
Do Tiburcio Pérez Alvarez Cuevas, Juez instructor de la 

«ciudad y partido de Balaguer.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, por no haberse hallado en su domicilio é ignorar 
ŝu actual paradero, se cita y llama á Juan Yidal, alias 

Minxóns, hijo de José y de Margarita, de veintidós años 
de edad, soltero, labrador, natural de Pons, y vecino de 
Manmagastre,oj>os pardos, de estatura regular, pelo rubio, 
y  viste pantalón de pana, blusa azul y usa gorra, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles de este partido, al objeto de recibir 
la  citación y emplazamiento en méritos de la causa criminal 
♦que tiene instruida sobre hurto de dinero; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole todo el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
j  militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del expresado Juan Yidal, alias Minxóns, y caso de 
conseguirla conducirlo, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Balaguer á 22 de Enero de 1897.—Tiburcio Pé- 
Tez.=Por mandado de S. S., Mariano Espar. J—355

BORJA
D. Miguel Garriga, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente el Juzgado de instrucción de Borja.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ba

silio Sarria Lahuerta, soltero, de treinta años de edad, natu- 
Tal de Agón, cuyas señas se expresan á continuación, el que 
en  la tarde del 19 del actual se fugó de las cárceles de este 
partido, donde se encontraba cumpliendo condena de arresto 
mayor, para que se presente en este Juzgado en término de 
diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Zaragoza y Huesca, á responder 
de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no 
verific rio le parará el perjuicio consiguiente, pues así lo ten
go acordado en la causa que con tal motivo me hallo instru
yendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan ó la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dada en Borja á 22 de Enero de 1897.—Miguel Garriga.= 
Por su mandado, Isidro Sierra.

Señas del Basilio.
Viste boina, chaqueta corta, pantalón oscuro, alpargatas 

negras; estatura baja, grueso, un poco tartamudo, y lleva 
runa verruga en la cara. J—380

CASTRO DEL RÍO
D. Antonio Bellver de Oña, Comendador,de la Real Orden 

<de Isabel Ha Católica, y Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 
¡rtífeo de los efectos de la propiedad de Pedro Pérez Luque y 
IBartolomé Hidalgo y Luque, vecinos de esta villa, robo per
petrado en la noche del 28 al 29 de Diciembre anterior, á fin 
<de,que en eMérmin® de diez días comparezcan los citados en 
^este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; con 
mpereibi miento de si no comparecen, á contar desde la publi- 

yeacióaa del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
é e  esta provincia, les parará el perjuicio que haya lu^ar en 
derecho. ■

A m. vez, eneargo á toda« las Autoridades y agentes de po
licía judicial.procedan á lahusca de los efectos robados y la 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima procedencia.

Dado -en Castro del Río á 23 de Enero de 1897.— Antonio 
B ellver.—Por mandado de S. José BelgMo.

Efectos robados.
Dos cántaros de lata.
Un cuarto arroba de aceite.
Un talego de lona.
Dos espuertas.
Una azada.
Un hacha.
Dos hocinos.
Cuatro amocafres.
Cuatro legones.
Un halda.
Una mano de hierro.
Dos haces de esparto.
Ocho sogas. i
Otro coarto arroba de aceite. i
Una cuartilla de habas. ¡
Una mano de hierro. j
Un sombrero viejo. I
Cien granadas y dos hoces. J—357 J

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

era é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el día de la fecha en el sumario que se instruyó con
tra Fernando Medina Jiménez sobre lesiones por impruden
cia, se cita al perjudicado Manuel González Díaz, de cuarenta 
y dos anos de edad, soltero, jornalero, que habitó en la costa
nilla de San Vicente, núm. 7, patio, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el IGlacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de percibir la indemnización civil que 
le ha sido señalada en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Enero de 1897.=V.° B.°=Manuel del Pozo.= 
El Escribano, por el Sr. Aranda, Antonio Lage.

J—294

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte en los 
autos de concurso de acreedores de D. Carlos Sánchez de Mi
lla y Cedrum, se ha señalado el día 4 de Marzo próximo, y 
hora de las tres de su tarde, para que tenga lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, junta general de acreedores, á fin de tratar de la 
enajenación de los bienes de dicho concurso que no han te
nido postor en dos subastas celebradas anteriormente, y ade
más para darles cuenta de la suspensión del síndico D. Cris
tóbal Lozano, decretada por este Juzgado.

Y para que puedan ser citados por si les conviene asistir 
á dicho acto los acreedores, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, se expide el presente, que se fijará en el sitio 
público de costumbre, insertándose además en la G a c e t a  d e  
M a ó r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Madrid á 21 de Enero de 1897.=V.° B.°—El Juez 
de primera instancia, Manuel del Valle. =E1 actuario, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 18—P

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Berenguer, 
alias el Vizcaya, que vive en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, núm. 26, bajo, cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta 
tura alta, con bigote, vestía blusa y bufanda, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Enero de , 1897.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, Bonifacio Guillén. J—295

p . Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente, cito, llamo y emplazo a María González N., 
de cuarenta años, soltera, hija de Antonia y de padre desco
nocido, natural de Oviedo, prostituta, y vive en la calle del 
Carnero, núm. 3, tercero, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en caus i. que se la sigue por hurto; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 20 de Enero de 1897.=Manuel del Valle. =E1 Escri
bano, Rafael Gómez Corominas. J—344

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Laureano López, 

que ha tenido su domicilio en la calle de la Madera, núm. 11, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, en lie del General Castaños, con el objeto de 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta,̂  pelo y barba negros, es conocido por el apodo 
del Orejas, pómulos muy salientes, su tipo muy afeminado, y 
viste traje oscuro y sombrero hongo, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposión en este Juzgado.

Madrid 16 de Enero de 1897.=Eusebio Marlín y R uiz.=E l 
Escribano, Justo Navarro. J—324

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campos mor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelina Rengel, 
natural de Canillas, provincia de Valladolid, de unos veinti
cuatro anos y de estado soltera, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en el sumario que contra la misma se instruye 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y  ía parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son;

alta, delgada, con ojos azules, y viste de mantón, f dda y pa
ñuelo á la cabeza, y en el o s o  de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Enero de 1897.=Vicente Rodríguez Valdés.— 
El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—296

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
 ̂ Por el presente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 

Diciembre último fueron sustraídas cuatro cadenas de alam
bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á Se
villa, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar del Río, ig
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
motivo se instruye el correspondiente sumario, en el cual he 
acordado que se haga público el hecho por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  por térm no de diez días, á fin de que por 
los individuos de la policía judicial se proceda á la busca de 
dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuvo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.—Fabián Ruiz
J - 371-4

SAGUNTO
En cumplimiento á una carta orden de la Sección segunda 

de la Audiencia territorial de Valencia, dimanante de la 
causa que se sigue contra Ramón Peralta Forment sobre ho
micidio y lesiones, ha acordado en providencia de hoy el se
ñor Juez de instrucc ón de este partido se cite por medio de la 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Bartolomé Gortell Blandí, José 
Tribes Aroca, Pascuala Canet Alemany, Micael - Portales San
tamaría, Pedro López Diéguez y Santiago Los Romer, pordio
seros, cuyo paradero se ignora, para que el día 5 de Abril 
próximo, á las diez y media de la mañana, comparezcan en 
el local de la. expresada Audiencia á fin de asistir como tes
tigos al juicio oral de la expresada causa; prev niéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sagunto 25 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Teodoro To
rre jón. J—345

SANTIAGO
El Dr. D. Antonino Cidad y Olmos, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria se cita y llama á la 

procesada Encarnación Seijo, alias Ratita, viuda, dueña ó 
encargada de una casa de prostitución, vecina de esta ciudad, 
y ausente en paradero desconocido, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en las 
Casas Consistoriales, á fin de prestar declaración indagatoria 
en sumario que contra la misma se instruye por el delito de 
estafa; apercibida de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la sobredicha, poni ndola con las se
guridades debidas á mi disposición en la cárcel de este par
tido; pues Ies ofrezco la recíproca en análogos casos.

Dada en Santiago á 18 de Enero de 1897.=Antonino Ci- 
dad.=Ante mí, Juan López. J—347

SANTOÑA
D. Paulino Pumarejo y Cicero, Juez municipal de esta 

villa, en funciones del de instrucción por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eulogio Morante Gutiérrez, alias el Randa, de veinticinco 
años de edad, natural de Puente San Miguel, partido de To- 
rrelavega, residente h ce pocos meses en Solares, creyéndose 
que en la actualidad pueda hallarse en Santander, Bilbao ó 
pueblos inmediatos á los mismos, cuyas señas á continuación 
se expresan, par» que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de Santander ó Bilbao, comparezca ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión, según tiene acorda- 

• do la Sección primera de la Audiencia provincial de Santan
der en causa criminal que ante la misma pende contra el Mo
rante y otro por hurto de tuercas y ovalillos en el pueblo de 
Riotuerto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con jas debidas seguridades, á la 
cárcel de este p rtido ó á la de Santander, á disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ciudad.

Santoña 18 de Enero de 1897. =Paulino Pumarejo.=Por 
mandado de S. S., Sebastián Olaz ibal.

Señas de Eulogio Morante Gutiérrez.
Es hijo de Francisco y de Petra, soltero, cochero, residen

te en Riotuerto, de un metro 656 milímetros de estatura, de 
56 kilogramos de peso, pupilas color pardo, pelo negro, ros
tro moreno, nariz y boca regulares, cara ovalada y barba 
poca. J—346

SEVILLA—SALVADOR #
D. Manuel Fabié y Buise, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito deLSalvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Rodríguez, de este vecindario, Procurador, 12, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones á Antonio Muñoz Derdo; apercibiéndole que si 
deja de comparecer le pararán los perjuicios á que haya lu
gar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que está compuesta la policía judicial procedan á la cap
tura del referido procesado, y con las seguridades debidas lo 
ingresen en la cárcel pública de esta capital, á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo mandado en providencia de 
esta fecha.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1897.=Manuel Fabíé y 
Buise.=El actuario, José Marchena. J—301 *
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SEVILLA.—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Joaquín Bartolesi Moreno, de esta vecindad, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, el cual en la tar
de del día 29 de Diciembre del año ultimo, y en la calle de 
Ciegos de esta ciudad, causó una herida en la mano izquierda 
conuna navaja barbera á Antonio G reía Guisado, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, ó en la cárcel nacional, á 
íin de responder á los cargos que le resultan por expresados 
hechos; apercibido con que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la captura del Joaquín Bartolesi 
Moreno si supiesen su paradero, poniéndolo en dicha cárcel 
á mi disposión.

Dada en Sevilla á 19 de Enero de 1897-=José de Lezame
ta. =E1 actuario, Juan Romero. J—329

SORIA

D. José Hermosilla y Latorre, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. 1

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos del finado Elias Izquierdo Hernández, natural 
de Villabuena, que falleció repentinamente en 10 del actual 
en el término de Garray, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde aquel en que se publique ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado al objeto de ofrecerles el procedimien
to que con tal motivo se* instruye, por si quisieran ser parte 
en él, é indiquen al propio tiempo si renuncian ó no á la in
demnización; pues de no verificarlo se dará por concluso el 
mismo llenados que sean los demás trámites legales.

Dado en Soria á 22 de Enero de 1897.=José Hermosilla. =  
De orden de S. S., Lucas Alameda. J—348

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á D. Fernando Ibánez, que habitó 
en la cu lie de Zúñiga, núm. 28, de esta ciudad, cuyo actual 
paradero, así como sus circunstancias personales, se igno
ran, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de recibirle de
claración en el sumario que instruyo sobre tentativa de esta
fa por el procedimiento de entierro.

Dado en Valladolid á 19 de Enero de 1897.=Manuel Gar 
cía López.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—305

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita y llama á Blas Torres y Valeriano 
Pinedo, cuyas circunstancias personales se ignoran, los cua
les resultaron heridos por consecuencia del descarrilamiento 
del tren de viajeros núm. 21, ocurrido en las estaciones de 
Medina del Campo y Gómeznarro la tarde del 6 del actual, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de recibirles 
declaraci n en cumplimiento de un exhorto del Juzgado de 
Medina del Campo, procedente de causa que instruye con mo
tivo de dicho descarrilamiento; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en '•de
recho.

Dado en Valladolid á 20 de Enero de 1897.=Manuel Gar
cía López.=Ante mí, Pedrq A. Velasco. J—307

VALLS

D. Luis Grau y Batlle, Secretario del Juzgado de instruc
ción la ciudad de Valls y su partido.

Certifico que en el sumario que se instruye en este Juzga
do sobre los delitos de sustracción y daños contra Francisco 
y Román Ribas Martí, se expidió la siguiente

«Requisitoria.—D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez 
de Arias, Juez de instrucción de la ciudad de Valls v su par
tido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Francisco Ribas Martí y á Román Ribas Martí, vecinos y del 
comercio de esta ciudad, que constituyen la razón social 
Francisco Ribas y Hermano, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d iv d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
birles declaración indagatoria en méritos del sumario que se 
instruye sobre sustracción y daños; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y hallándose comprendidos" en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, rue
go y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

I)ada en Valls á 31 de Diciembre de 1896.=Felipe Ramos 
Izquierdo y Rodríguez de Arias.=Por mandado de 8. S., Luis 
Grau.»

Y para que conste, libro la presente, que firmo en Valls 
á 16 de Enero de 1897.=Luís Grau. i J—304

VILLACARRIEDO

^ D. Eustaquio Gutiérrez Lamier, Juez de instrucción de 
Villacarriedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicasío Gómez 
González, hijo de Prudencio y Amalia, vecinos de Alceda, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gad0 á prestar declaración en causa por hurto de leñas; aper
cibido que de no comparecer le pirará el periuio consi
guiente. F y ¿

Dado en Villacarriedo á 21 de Enero de 1897.=Eustaquio 
Gutierrez.=Por mandado de S. S., F. Fidel Riancho.

J—349

ZAFRA
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Concepción León Fernández, de edad de veinti
nueve años, natural de Antequera, hija de Francisco y de 
Juana, casada con Juan Núñez, habitante en la calle del Río, 
de oficio polichinelista ambulante, de estatura regular, ojos 
azules, pelo castaño, rostro trigueño, cejas al pelo, nariz y 
boca regulares, y viste al estilo de su país, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de quince días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, 
se presente ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Badajoz, en cuyo Tribunal pende causa contra la Con
cepción León por delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zafra á 21 de Enero de 1897.=Francisco Martínez 
Valdés.=E1 Escribano, Victoriano Alpuente. J —350

' ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gas

par Ubiol y Guillén, hijo de Gaspar y de María, de treinta y 
cuatro anos de edad, natural y vecino de Barcelona, casado 
y de oficio tonelero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Barcelona, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa criminal seguida contra el mismo 
sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirlo dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad con las seguridades debidas y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 20 de Enero de 1897.=Enrique Roig. 
Nicanor Grañera. j —308

> J k iz g a 'd o s 'm iiB iic S p a le s .
CH AM A RTÍN  DE L A  R O S A

D. Juan Nogueras Alvarez, Juez municipal de esta villa 
de Chamartín de la Rosa.

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 
Pérez, conocido por Bigotes, de estado casado, edad de cua
renta y dos anos, natural de San Cebrián de Mazóte, provin
cia de Valladolid, de oficio pastor y vecino que ha sido de 
esta villa en el barrio de Tetuán, y en la actualidad debe te
ner su vecindad en un pueblo, cuyo nombre se ignora, á una 
legua de Valladolid, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Valladolid, comparezca en la sala audiencia 
de éste Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, con el 
objeto de llevar á efecto cierta diligencia acordada en varios 
juicios de faltas pendientes contra el mismo por daños; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Chamartín de la Rosa á 20 de Enero de 1897.= 
Juan Nogueras. =  El Secretario, Licenciado Vicente Fer
nández. J—- 353

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 

Hospicio de esta Corte. •
Por la presente requisitoria se llama á Vicente Núñez Ca-̂  

bañas, de veintiséis años, soltero, natural de Madrid, que dijo 
vivir en la calle de Trafalgar, núm. 22, y hoy de ignorado pa
radero, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compar ezck en la audien
cia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas por escándalo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan ,á la busca y captura de Vicente Nú
ñez, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1897.:=Manuel Cam
pos.=E1 Secretario, José Ballester. J—351

NOTICIAS OFICIALES
'O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 31 de Enero ds 1897,

•v&MPEKATUBA 
ALTURA v armiíMlad. dal aire, del :----------- ,------

robas ■ yxxVAV waa0C!0H
i 0a y en  ̂ v  . y cíase de vieato del c íe lo ,

milímetros Seco. " ^ 0

8 Mtóana..*. 702.88 1*5 1*2 O  Viento. Casi cub.®
I Jiuañana.«*. 702*9-1 8‘2 2*6 O SO .. Idem ... Muy nub o
% del d ía .. . . .  702*90 7*8 5*2 ONO v Id. fte .. Nuboso,
f  de la tarde. 702*82 10*2 6*5 ONO.. Idem ... Idem.
S delatarás. 703'71 8 0 5*0 O Idem... Idem.
5 de la noche. 704*35 7 0 4*8 ONO.. Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire A la sombra. .............. ) 1*0
Idem mínima  ...............................     1‘0

Diferencia........................................................... 10 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra.. . . .  13*2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal  ...........  45*6

Diferencia.........................      32*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra 

vegetal 6 laborable...a. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . * . . . . . , . . . . . 16*3
Idem mínima, íd  ........... .................. ............. . 0 0

Diferencia..................................................  16*3

Velocidad del viento m isa últimas veinticuatro horas ki
lómetros) ...................................................................  727

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)  ............... 1*5
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve horas

déla n o c h e ..  ...............................................  5?3T
Lluvia las última» ti cuatro boma Imilímatroft).... Xnaprv

• Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio Í4 MMrid 
ér$ el estado atmosférico m mrios pmtos de ¡a Pmínmla, é  
Im nueve de la manma, y en Frauda é Italia, é ¡as sim , $í 
día 31 de Enero de 1897.

barométrica ratnra Dir8C" Fuers* . . Fütado
á 0® en cién " stad® Sastado

LOCALIDADES y al nivel grados dai del M  de la mar
del mar en centesi- ,
milímetros, males. viento.

S. Sebastián. 753‘1 11*3 O   V o h®. L luvioso... M gr.a
Bilbao   754*0 12*8 O S O .. y .°  m.f. ídem    Oleaje.
Oviedo...........
Coruña (7h.). 759*8 10*8 O S O .. V.° fte.. Cubierto... Oleaje.
San tiago..... 761*5 8*6 S O .... Brisa... Id e m ... . . . .  *
O r e n se .......
V igo..............  762'2 10*0 O  Idem... Idem  Tranq.’ T

Oporto.  763*4 9*2 O . . . . .  Calma. Idem  Oleaje,
Lisboa (8 h.).. 765*2 9*9 O SO .. Brisa... Idem ......... .Id em .
B ad ajoz...... 765*1 9*0 S O .... Calma. Idem  *

g. Fern. (7*G
Sevilla,  765*8 9‘0 O   B.a lig .a N ub oso .... *
Málaga   763*2 11*7 NNO . V .° fte. Idem .......... Tranq.*
(Granada  763‘0 6*5 N   Calma. Idem   »

Alicante  761*3 13*6 O . . . . .  B.a fte.. Id e m ....... Tranq,*
Murcia   761*5 7*0 S O .... Calma.. Cubierto... »
Valencia...... 758*1 94  O  Brisa... N u b oso .... »
Palma  755*2 10*2 0 .v .. .  Id. fte.. M .nuboso,. Picada.
Barcelona.... 753*4 8*0 N O .... Brisa... Cubierto... Agitada.

T e r u e l.. . . . . .  759*7 2*2 SE .. . Calma., N u b oso .... »
Zaragoza  750*8 9*0 N O .... B /l ig  » Cubierto... >
Soria..............  757*5 2*0 O SO .. V.°m. f. Idem  >
Burgos  758*3 2*0 S E .... B a fte . Idem  *
León. . . . . . . . .
Valladolid.... 761*2 6 0 S O .... V.°m. f. Idem.  »
Salamanca... 763*1 3*8 NO....  B.a fte. Idem  >
Segovia  762*8 2*0 S O .... Idem ... Id e m ... . . . .  *

Madrid  761*6 3*2 O SO .. Viento. M. nuboso. >
Escorial  760*7 2*4 NO ..*  Id .m .f. Cubierto . .  >
Ciudad Real.
Albacete  761‘3 4*7 OSO. . Viento. Despejado.. *

París..............  744*2 2*5 SSO...* B.fllig .a Cubierto.. .  >
Gris-Nes.......
St. Mathieu.. 745*5 6*4 N O .... !d f t e . N u b oso .... >
Isla d 'A iX .... 743*2 10*0 ONO.. V.° h °. M. nuboso. Agitada*
B iarritz ...... 751*3 8*5 O SO .. Idem ... L luvioso... Idem.
Cierm ont..... 748*0 3*2 SSO... B.“ fte.. Cubierto.. .  Oleaje.
P erp iñ á n .... 752*6 5*5 O  Id. lig.* Idem   *
Sicie    751*6 1*0 O . . . . .  Id. fte.. N u b oso .,.. Oleaje.
Niza...............  750*6 2‘3 E   Calma.. Cubierto... Picada.

Roma.............
Liorna...........
Paiermo. . . . .
Ctegliari...*..

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer l lo v ió  en S o r ia , A v ila ,  P a m p lo n a  y L e ó n .

ANUNCIOS

Ad m in istra ció n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fnera de estes plazos 
sej exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

CENSO DÉ LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en  el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
"ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
á

San Ignacio, Obispo de Antioquía, y Santa Brígida.

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clá
sico.— La dama duende.—Pancho y Mendrugo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 9.a de 
abono.—Turno 3.° impar.—A c a í a  de novios,— Venta, de B a 
ñ o s .—L o s  hugonotes.— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,—  
De vuelta del Vivero.—El Marqués de Caravaca,—El padrino 
de El Nene ó todo por el arte.—La boda de Luis Alonso ó la noche 
del encierro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —La banda 
de trompetas .—La mas carita.—El señor Luis el Tumbón é despa
cho de huevos frescos.—Las. bravias.


